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RESUMEN 

La presente Tesis tiene la finalidad de analizar de qué manera el delito de proposiciones 

a niños, niñas y adolescentes influye en la impunidad de los delitos informáticos, como 

vacíos legales, en el distrito de Lima Norte 2018; y es en virtud a tal objetivo que a lo 

largo de la presente investigación se podrá evidenciar un amplio desarrollo sobre la 

regulación de esta norma que tipifica el delitos de proposiciones por medios tecnológicos, 

así como las distintas modalidades que emplea el pedófilo o sujeto activo para su 

comisión, y como se encuentra regulada este tipo penal en las distintas legislaciones. 

Para lograr nuestros objetivos se entrevistó a cuatro fiscales y una asistente en 

función fiscal, representantes del Ministerio Publico, los cuales brindaron información 

sobre los obstáculos que tuvieron al momento de formular acusación, así como su opinión 

profesional, y basada en su experiencia sobre el tema. 

Por otro lado, se entrevistó a dos juezas, el cual proporcionaron información en 

base a los casos que estuvieron a su disposición, señalando la importancia de la 

modificación del art.5 en cuanto a su regulación de la norma, y las modalidades que se 

utiliza para la comisión de este tipo penal, y de igual manera se entrevistó a tres abogados 

especializados en materia penal, efectuaron una opinión acerca de nuestra investigación.   

Los resultados obtenidos en las entrevistas fueron sustentadas con nuestro análisis 

documental, así como, con los resultados obtenidos de las investigaciones (tesis y 

artículos); llegando a concluir que el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes 

influye de manera negativa en la impunidad de los delitos informáticos como vacíos 

legales, dado que en la Ley N° 30096” Ley de Delitos Informáticos” en su art. 5 no señala 

a los menores de 14 años, estableciendo en la mencionada norma al menor de 14 a 18 

años de edad, lo cual ha conllevado que muchos de estos casos sean archivados o 

sentenciados a los agresores, no por el delito de proposiciones a niños, niñas y 
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adolescentes por medios tecnológicos como un delito autónomo, sino condenados por 

otros delitos de índole sexual. 

Palabras Clave: Niños y adolescentes, impunidad, extorsión, sanción. 
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ABSTRACT 

The purpose of this thesis is to analyze how the crime of propositions to children and 

adolescents influences the impunity of computer crimes, such as legal gaps, in the district 

of Lima Norte 2018; and it is in virtue of such objective that throughout the present 

investigation it will be possible to demonstrate a wide development on the regulation of 

this norm that typifies the crimes of propositions by technological means, as well as the 

different modalities that the pedophile or active subject uses for its commission, and how 

this type of crime is regulated in the different legislations. 

To achieve our objectives, we interviewed four prosecutors and a fiscal assistant, 

representatives of the Public Ministry, who provided information on the obstacles they 

had at the time of making accusations, as well as their professional opinion and based on 

their experience on the subject. 

On the other hand, two judges were interviewed, which provided information 

based on the cases that were available to them, pointing out the importance of the 

modification of article five regarding its regulation of the norm, and the modalities that 

are used to the commission of this criminal type, and likewise interviewed three lawyers 

specializing in criminal matters made an opinion about our investigation. 

The results obtained in the interviews were supported with our documentary 

analysis, as well as with the results obtained from the research (theses and articles); 

arriving to conclude that the crime of propositions to children and adolescents negatively 

influences the impunity of computer crimes as legal gaps, given that in the law 30096 

cybercrime law in its art. 5 does not designate minors under 14, establishing in the 

aforementioned norm the minor from 14 to 18 years of age which has meant that many 

of these cases are filed or sentenced to the aggressors, not for the crime of propositions 
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to children, girls and adolescents by technological means as an autonomous crime, but 

condemned by other crimes of a sexual nature. 

Keywords: children and adolescents, impunity, extortion, sanction, 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1 Aproximación Temática 

El pasar de los años el ser humano tuvo distintas necesidades como el poder de 

relacionarse con sus familiares, amigos y entre otras personas, y ante esta necesidad 

surgió los medios tecnológicos, el cual contribuyó con la comunicación entre las 

personas, y de la misma manera viene surgiendo una variedad de violaciones a los 

dispositivos legales, empleando como herramientas a las redes sociales para realizar 

hechos delictivos. 

Si bien es cierto en la actualidad el uso de las redes de comunicación y de la 

informática han aportado grandes beneficios a nuestra sociedad, sin embargo, el 

desarrollo tan amplio de la tecnología ha tenido aspectos negativos, que ha implicado la 

aparición de nuevas modalidades de criminalidad, tales como los delitos informáticos, en 

la presente se hará énfasis a los Delitos Informáticos contra la Indemnidad y Libertad 

Sexual, en adelante lo llamaremos (DIILS). 

Asimismo, el avance de la tecnología en nuestro país ha incurrido en una situación 

alarmante respecto al uso de la tecnología por los niños, las cuales están propensos a ser 

víctimas por el empleo de los medios tecnológicos. La aparición del internet como un 

medio de comunicación, y el incremento del uso de las redes sociales ha sido beneficiado 

por los ciberdelincuentes sexuales para incrementar sus diversos tipos de delitos sexuales. 

Ante esta realidad se creó la Ley N° 30096 “Ley Delitos informáticos” que en 

adelante llamaremos (LDI), que tipifica el delito de proposiciones por medios 

tecnológicos de índole sexual a niños, niñas y adolescentes entre catorce y dieciocho años. 

Existiendo un vacío legal respecto a este tipo de delito, ya que la norma señala, el que 

tiene contacto con un menor de catorce a dieciocho años de edad para conseguir de él 

pornografía o propone llevar a cabo algún acto de índole sexual, no señalándose a los 
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menores de 14 años que son los más propensos a ser vulnerados por los pedófilos. Hay 

que resaltar que este tipo de delito, es un delito independiente al delito de pornografía 

infantil, y cualquier acto de connotación sexual, como la violación sexual, tocamientos 

indebidos, actos contrarios al pudor o actos de pornografía infantil, bastará que el autor 

haya utilizado la tecnología para contactarse con el menor con el la finalidad de conseguir 

materiales pornográficos o llevar a cabo cualquier acto de índole sexual. 

Asimismo, es relevante mencionar, que en la actualidad hay menores de 10, 12, 

13 años, que utilizan el internet, lo cual al no encontrarse estipulado en nuestra normativa 

quedan impunes este tipo de delitos informáticos vulnerando su indemnidad sexual. 

Por otro lado, se ha visto que el pedófilo utiliza distintas modalidades después de 

contactar con el menor, por medio de la tecnología, y haber obtenido material 

pornográfico de naturaleza sexual, como la modalidad de engaño, extorsión, chantaje, 

vulnerándose no solo el bien jurídico de la indemnidad y la libertad sexual, sino el bien 

jurídico del patrimonio y el derecho a la intimidad, al no tipificarse estas agravantes en 

nuestra normativa. 

Finalmente es menester mencionar que existen vacíos en el art. 5° de la Ley antes 

mencionada, respecto a las modalidades que emplea el autor para la comisión de este 

delito informático, limitándose la norma en señalar solo la modalidad de engaño, 

existiendo diversas modalidades que el pedófilo puede utilizar para su comisión, y al no 

señalarse en la norma, conlleva a su impunidad en este tipo de delitos. 

1.1.1 Trabajos Previos 

Para Tamayo (2003), los trabajos previos es la síntesis conceptual de las investigaciones 

anteriores que trataron el tema de estudio, cuya finalidad es el enfoque con la cual se 

contara en la investigación (p. 146). 
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Según lo mencionado por el autor, comprendemos que los trabajos previos son 

fuentes de información de investigaciones anteriores, los cuales se puede tomar como 

referencia para el desarrollo del trabajo de investigación. 

Según Hernández (2014), hace referencia a la necesidad de averiguar más acerca 

del tema a investigar; el objetivo de esto es conocer otras investigaciones realizadas en 

años anteriores que de algún modo tengan cierta relación con el objeto de nuestro estudio 

(p. 28). 

El autor hace mención la importancia que tiene los estudios anteriores que va a 

tener como finalidad enriquecer la investigación, ya que servirá como base para el 

desarrollo de nuestro estudio.  

Por estas razones es de suma importancia considerar los antecedentes de índole 

nacional e internacional para nutrir el marco teórico, esto ha sido un gran aporte para 

poder desarrollar la presente investigación. 

Trabajos previos Nacionales 

Encontramos el estudio elaborado por Romero (2013), en la cual concluye lo siguiente: 

Que se debería regular el delito de grooming de forma correcta, y que son los 

menores de edad los que tienen mayor acceso al uso de las distintas redes sociales, 

siendo los más propensos a ser víctimas de este tipo de delitos; en ese sentido se 

advierte la inadecuada o incorrecta tipificación del art.5 del Ley N° 30096, 

haciendo hincapié en normar o reglamentar el encuentro físico con el menor, el 

cual la presente investigación propone modificar el mencionado artículo. (p. 8) 

Por otro lado, Cconislla, (2017), señala:   

Como objetivo el de determinar, si existe motivos que permitan validar la 

incorporación de esta forma del hecho punible de pedofilia en la Ley N° 30171, 

siguiendo el método descriptivo en su investigación, y enfoque cualitativo, 
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planteando como problemática que existe un vacío legal en el art. 5° al tipificarse 

la posibilidad de ponerse en contacto con un menor de 14 años, y no señalarse a 

los menores de 14 años. 

Asimismo, el legislador no señala en el tipo penal, el término de pedofilia, 

generando varias carencias que podría vulnerar el Principio de Legalidad, al no 

señalarse en la norma de forma clara, y como consecuencia de ese fallo, no podría 

sancionarse a los autores que contactan a un menor de catorce años, sin delimitar 

la edad que el pedófilo posee un mayor deseo sexual en menores de nueve a 

catorce años. (p. 6) 

Ante lo expuesto el autor concluyó que se regule el hecho ilícito de 

pedofilia como un artículo más, quedando como el art. 5-A° de la Ley N° 30096, 

señalándose a los que contactan por medios tecnológicos a los menores de catorce 

años de edad, haciendo referencia a los menores de trece años que son los más 

vulnerables a ser contactados por lo pedófilos, por lo cual, con la presente tesis se 

pretende llenar un vacío legal, y que los agentes de justicia deben tener una 

interpretación adecuada y adaptación al tipo establecido en , con el propósito de 

no violar el principio de legalidad. (p. 6) 

En cuanto, Bautista (2018), en su investigación, concluyo: 

En el Art. 5 de la Ley antes mencionada, debe ser reformado de manera parcial, 

debido a que el delito de grooming no se encuentra normado siendo una de las 

razones el hecho de regular los actos de proposiciones. Asimismo, establece que 

se debería incorporar otros medios delictivos, como la intimidación, amenaza o 

coacción. Además, señala que se debería regular el encuentro físico con el menor. 

(p. 75) 

Para Morales (2016), en su investigación señala:  
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El objetivo dar a conocer sobre la realidad que afecta a nuestra sociedad y su 

relación con el uso de la informática como medio o fin, para la comisión de delitos, 

con el propósito de lograr una percepción social conveniente a fin de poder 

desarrollar una política de seguridad informática, planteando como problemática 

que existe dificultades en cuanto a la regulación de las leyes en los delitos 

informáticos, en la cual se ha observado en los últimos años las diferentes 

modificaciones y derogaciones de las normas tanto en el Código Penal, como en 

su ley complementaria, que ha conllevado a fracasar en el intento por regular de 

forma eficaz las conductas delictivas. (p. 21) 

Asimismo, el investigador concluyó, que las conductas delictivas en donde 

se utiliza la informática como fin o como medio se encuentran tipificados, no 

obstante se ha observado que en la Ley que señala líneas arriba  y su modificatoria 

existe una falta de tipificación o inadecuada tipificación de las normas para 

tipificar este tipo de ciberdelitos, precisando que no es suficiente realizar reformas 

al Código Penal como en sus leyes complementarias, sino delimitar muy bien los 

bienes jurídicos que son vulnerados por las conductas ilícitas que realizan los 

ciberdelincuentes, por la cual deben ser protegidos por la Ley de Delitos 

Informáticos. 

Trabajos previos internacionales 

Fernández (2016): 

Este autor analiza el delito de online child grooming, desde su incorporación en 

el Código Penal hasta su regulación actual. Este autor menciona que la nueva 

regulación que se realizó del delito de grooming en su art. 183.1 del Código Penal 

español fue con la reforma del CP en el 2015, en donde incorporó novedades y 

mejoras técnicas, una de ellas fue elevar la edad del sujeto pasivo a los 16 años, 
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con la finalidad de que sean amparados por la ley todos los menores de 16 años, 

y no desde los 13 años como se señalaba en la norma anterior del Código Español. 

Asimismo, menciona que aún persisten carencias en la normativa actual, al no 

señalarse que el sujeto activo debe ser un adulto o la de precisar que se entiende 

por actos materiales encaminados al acercamiento. (p. 77 y 78) 

Por otra parte, el autor manifiesta que, con la reforma del código penal operada 

en el 2015, se evita sancionar penalmente a los menores de 16 años, y jóvenes que hayan 

alcanzado la mayoría de edad que hubiesen cometido el delito de grooming, lo cual según 

la norma se aplica un eximente de la responsabilidad penal, cuando se cumpla con la edad 

requerida. 

Además, que el delito de grooming es un acto preparatorio, en donde no es 

necesario que se encuentre el autor con la victima de forma física, tal como se determina 

en algunas sentencias. Por ende, es un delito en la cual el legislador se ha preocupado en 

adelantar las barreras protectoras, sancionando los actos preparatorios. 

Finalmente, señala que se debe proponer un encuentro sexual, sin que esta sea de 

forma física o se dé de forma virtual. Asimismo, respecto a los actos materiales 

encaminados al acercamiento estos no se pueden determinar jurídicamente, siendo 

necesario observarse caso por caso. 

Veliz (2016): 

Este autor realizó su investigación teniendo como objetivo analizar el fenómeno 

del Grooming con la finalidad de pretender su regulación en el Código Penal 

Boliviano, con el propósito de generar prevención y castigo a acciones que 

quebrantan la IS de los menores de edad a usuarios de internet. Asimismo, 

concluyó que las normas que tutelan los DNA no hay una protección legal y 

castigo frente a las conductas ilícitas relacionados a las TICS, siendo el delito de 
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grooming un riesgo de vulnerar al sector más sensible de nuestra sociedad; cabe 

mencionar que actualmente los menores de 18 años no se encuentran protegidos 

por nuestra legislación al no estar regulado. Por ende, se propone la incorporación 

de la penalización del grooming sea promovido por las Organizaciones de 

Defensa de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, con el objetivo de poder 

contar con un instrumento legal del cual se pueda investigar y sancionar a estas 

conductas. (p. 118 y 119) 

Mencos (2017): 

Concluyó que la reforma del Código Penal español debió haber previsto otras 

deficiencias o vacíos legales en la actual norma, como incluir a los sujetos pasivos 

del delito a las personas con discapacidad, debido a que también hacen uso de la 

tecnología, siendo que pueden presentar igual o mayor vulnerabilidad que los 

menores de esa edad no incapaces. Siendo criticable el hecho de que el legislador 

haya omitido a los menores e incapaces. Asimismo, el investigador señala que es 

cuestionable comprender los numerosos vacíos existentes en la norma del delito 

de grooming, uno de ellos que el legislador no haya precisado si el autor del delito 

tenga que ser mayor de edad de forma obligatoria o si también podría tratarse de 

un menor. (p. 69) 

Toaquiza (2017): 

En su investigación tiene como objetivo demostrar la existencia de omisiones del 

Art.173 del Código Orgánico Integral Penal, con el fin de clarificar y especificar 

este delito llamado Child grooming.  

El investigador concluyó, que en el art 173 de COIP, lo que se sanciona es 

el hecho de la proposición de concertar con el menor de edad y no el mero 

contacto. Asimismo, menciona que los actos materiales encaminados al 



8 
 

acercamiento, es un error del legislador al momento de tipificarlos, ya que es un 

precepto muy amplio y vago, dejando al criterio subjetivo de los jueces en cuanto 

a su interpretación, lo cual debe ser clara la norma para su interpretación correcta. 

Por lo tanto, es necesario que se realice una reforma del mencionado artículo, 

debido a que no puede existir normas generales, por respeto a los principios 

constitucionales como la seguridad jurídica y el principio de interpretación de la 

norma penal. 

Por otro lado, en su propuesta del anteproyecto de reforma legal al Código 

Orgánico Integral Penal, en referencia al Art. 173 establece que debe incluirse el 

acercamiento con el menor se obtenga a través de coacción, intimidación o 

engaño. (p. 84,85) 

1.2 Marco Teórico 

Valderrama (2013), indica que está conformado por un grupo de teorías o enfoques 

científicos de distintos investigadores en la cual explican por medio de estas teorías el 

problema de la investigación. (p. 45) 

Ante lo citado por el autor señala que el marco teórico son teorías que van a 

coadyuvar a orientar la relación que debe existir entre la teoría, y el problema de la 

investigación, es decir, que por medio de estas teorías nos explicará el problema u objeto 

de estudio. 

Delitos informáticos 

El uso de la TICS ha generado muchos beneficios a la población, facilitando las 

actividades de estudio, la comunicación entre las personas, sin embargo, su uso 

inadecuado ha conllevado a aspectos negativos, como la comisión de distintos delitos 

informáticos vulnerándose distintos bienes jurídicos. 
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Por otro lado, como podemos observar en nuestro Código Penal y en su Ley 

Complementaria N° 30096 no se encuentra definido el delito informático, y ante la 

ausencia de su definición ha generado que diferentes doctrinarios lo definan de distintas 

maneras. 

Según Jiménez Herrera (2017), es una conducta ilícita que se encuentra regulado 

en la ley, en la cual el agente ingresa al Cyber-espacio mediante el sistema informático, 

y emplea a éste, como medio o fin, afectando distintos bienes jurídicos que son amparados 

por ley. (p. 137)  

Para el autor antes citado es una conducta típica, y antijuridica, donde el autor 

utiliza la informática, es decir se vale de los medios informáticos, lesionando bienes 

jurídicos que son protegidos por la ley especial N°30096. 

Para Villavicencio (2014), son actos destinados a eludir los sistemas de seguridad, 

tal como la irrupción a ordenadores, correos o bases de información, conductas que se 

encuentran tipificadas en la ley, que solo pueden ser cometidas por medios informáticos 

(p. 286). 

Esta forma de criminalidad se puede entender como aquella acción dolosa que es 

desplegada en agravio de personas jurídicas y naturales, lo cual se valen para su accionar 

el uso de dispositivos informáticos como un ordenador, celular, tablet, que tienen como 

finalidad la obtención de un beneficio, ya sea económica, libidinoso, político, social, entre 

otros. 

La informática como fin o instrumento en la ciberdelincuencia 

El hombre en el devenir de su historia ha buscado almacenar su información, introducir 

a ella y comunicarse a distancia, hecho que trajo como consecuencia a la informática, y 

que con ayuda del ordenador, hoy en día forma parte de nuestra sociedad, por ser una 

herramienta importante para el ser humano, y de las instituciones. No obstante, por el 
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aspecto negativo de la informática que trajo consigo la criminalidad informática, 

sumándole a ello el almacenamiento de datos importantes y el carácter “publico” de la 

informática, trajo como consecuencia que el Derecho Penal se implemente en el ámbito 

de la informática. 

De esta manera, la doctrina nacional e internacional da una propia clasificación 

de los delitos informáticos: 

Según Tellez (2008), clasifica a los delitos informáticos en base a dos criterios: 

a) Como instrumento o como medio: actos ilícitos que se sustentan en 

ordenadores como el ambiente donde se desarrolla la comisión del hecho 

delictivo. (p. 103) 

b) Como fin: son conductas ilícitas que van dirigidas en contra del ordenador, 

accesorias o programas como entidad física. (p. 111) 

Respecto a lo mencionado por el autor Téllez, señala que las conductas delictivas 

realizadas por los ciberdelincuentes se valen de los ordenadores como método o medio 

en la comisión del ilícito, es decir, que el ciberdelincuente va a emplear como medio 

cualquier elemento informático y/o telemático para cometer hechos delictivos, en algunos 

casos se realizan delitos convencionales o comunes, pero que van a adecuarse el tipo de 

delitos informático por el hecho de que en su ejecución el autor va tomar provecho de su 

aspecto negativo de la informática para utilizar esta como instrumento. 

En cambio, lo mencionado por el autor Zegarra, cuando se refiere al fin es que la 

conducta delictiva va a recaer en la propia informática. 
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Distinción entre delitos cometidos a través de la informática y contra la 

informática 

Según Zegarra (2015), es de gran importancia que, en todo delito informático, diferenciar 

a la informática como medio delictivo, y como fin, con la finalidad de saber cuándo nos 

encontramos en una acción dolosa o imprudente dentro de este tipo de delitos. (p. 112) 

Para Jiménez (2017), la diferencia implica en el tipo de conocimientos que tiene 

los ciberdelincuentes para realizar este tipo de ilícitos. (p. 285). 

Según Durand (2002), la clasificación de la informática como medio delictivo, no 

se requiere que el sujeto activo tenga grandes conocimientos para contactarse mediante 

el internet con su víctima, con el propósito de obtener material pornográfico y así 

distribuirlo. 

A lo que se refiere este autor es que basta que el sujeto tenga conocimientos 

generales o básicos del uso de la informática, para así cometer delitos donde la 

informática va a ser el medio delictivo, vulnerándose bienes jurídicos convencionales. 

Ahora, respecto al segundo criterio, esto es la informática como fin. 

Durand (2002) sostiene que la diferencia de la informática como medio, es 

necesario que el sujeto activo tenga grandes conocimientos del como sabotear o destruir 

algún sistema informático. (p. 124) 

Es importante mencionar que cuando el agente emplea como medio a la 

informática para realizar delitos convencionales o comunes, nos referimos de bienes 

jurídicos individuales, no obstante cuando se emplea como generador de delitos 

informáticos lo que se va afectar son bienes no convencionales o a la misma informática 

como la seguridad informática; la confidencialidad, entre otros; en este caso el daño del 

bien jurídico es colectivo, por ejemplo atentar a la integridad de un sistema informático, 
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se va lesionar un bien jurídico colectivo, esto es la seguridad informática y la integridad 

al sistema informático. 

Sujetos de los delitos informáticos 

A continuación, daremos un análisis sobre este tipo de sujetos que, desde nuestro punto 

de vista, son distintos a los demás delincuentes tradicionales, ya que no toda persona 

puede cometer estos hechos delictivos, sino por personas que por su posición de índole 

laboral pueden configurar algún tipo de delito informático, siendo la misma informática 

la que se va a vulnerar, debido a los conocimientos que tiene el sujeto en relación con el 

uso de la informática. Por otro lado, también se estudiará a los sujetos pasivos que son 

afectados por este tipo de delitos. 

Sujeto activo 

Para Llambias (2008), son individuos que poseen destrezas en el control de sistemas 

informáticos, y que en ocasiones debido a su posición de trabajo se ubican en sitios 

estratégicos en los que almacenan información delicada, o bien son capaces de usar los 

sistemas informáticos (p.210). Según el autor no da entender que el titular de la acción 

típica de los ciberdelitos tiene ciertas habilidades o cualidades particulares para manejar 

los sistemas informáticos, siendo la actividad laboral que desarrolla el autor que facilita 

su comisión del hecho punible, si embargo no se requiere que el autor desarrolle actividad 

laboral para su comisión, sino que sea hábil en la informática. 

Bramont (1998), señala que los sujetos activos no requieren tener grandes 

conocimientos de informática para cometer conductas delictuales en esta materia (p. 71) 

Según lo mencionado para este tipo de delitos no es necesario tener grandes 

conocimientos en informática para su comisión.  

Para Jiménez (2017) es cualquier persona que tenga la capacidad o condiciones 

técnicas suficientes para cometer el delito informático, y depende del tipo de delito, en 
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algunos se requiere que el sujeto posea grandes conocimientos en informática y algunos 

solo mínimos conocimientos (p. 99). 

Ante los expuesto por los distintos doctrinarios se concluye, que el sujeto activo 

y conforme a nuestra legislación , es aquella persona que tiene ciertas habilidades o 

condiciones técnicas suficientes para cometer este tipo penal informático, esto dependerá 

mucho del tipo de delito informático, puesto que para ciertos ciberdelitos se requiere 

grandes conocimientos generales y específicos en informática, como en otros que se 

necesita conocimientos mínimos para su comisión por ejemplo el fraude informático y 

PME con objeticos sexuales por medio tecnológicos solo se requiere que el autor tenga 

conocimientos básicos en informática.   

Sujeto Pasivo 

Por otro lado, tenemos al sujeto pasivo, quien es el titular del bien jurídico, sobre el cual 

recae la acción típica del sujeto activo; no obstante, el sujeto pasivo pueden ser personas 

naturales como también personas jurídicas. 

Gutiérrez (1996), señala que el sujeto pasivo usualmente son las personas 

jurídicas, por las actividades económicas que desarrollan, por ende, son los sectores más 

afectados por este tipo de delitos (p. 76) 

Este autor hace mención que las personas jurídicas, son los más afectados debido 

a la actividad económica que realizan, como son las entidades bancarias, las instituciones 

públicas, industrias, seguros entre otras instituciones. 

Es importante mencionar que la Ley N° 30096, menciona dos supuestos en donde 

la persona jurídica es considerada sujeto pasivo de los delitos informáticos tenemos el art 

6 donde hace mención al tráfico ilegal de datos, que consiste en crear, ingresar o utilizar 

indebidamente una base de datos sobre una persona natural o jurídica, y también el art 9  



14 
 

de la presente ley donde hace referencia a la suplantación de identidad, donde explica que 

mediante las Tics se suplanta la identidad de una persona o una institución. 

Historia de nuestra legislación positiva de los delitos informáticos 

Es relevante mencionar, como surgió en nuestro país la regulación de los distintos tipos 

de ciberdelitos, para luego enfocarnos y entrar en análisis profundo de los tipos penales 

que el legislador ha criminalizado. 

Bramont (1998) señala que el Código Penal de 1991, no criminalizaba ninguna 

conducta de los delitos informáticos como un delito independiente; sino, constituía un 

agravante al delito de hurto. (p.89) 

Posteriormente, su aparición dentro de la legislación nacional como delito 

autónomo es a partir de la Ley N° 27309, mediante el cual se instituyo los delitos 

informáticos al Código Penal como el intrusismo informático, sabotaje informático y sus 

formas agravadas, sin embargo, estos delitos sólo sancionaban un escaso número de 

conductas delictivas, y dejaba impunes muchos ilícitos en los que se empleaban 

mecanismos informáticos. 

Luego de trece años se derogó la Ley N° 27309 y se promulgó la Ley N° 30096 

“LDI”  

Siete meses después, en el mes de marzo del 2014, la mencionada ley fue 

modificada por la Ley N° 30171, debido a la estructura deficiente de los tipos penales, 

ésta modificacion se realizó a la adecuación del Tratado de Budapest en lo que respecta 

a las conductas delictivas de los delitos informáticos, y a la deficiente interpretación de 

dichas normas penales. 

Análisis de los delitos informáticos  

Capítulo I 
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Artículo N° 1 establece que su finalidad es de prevenir y sancionar aquellos actos 

ilícitos que vulneran los sistemas y datos informáticos, así como otros bienes jurídicos, 

donde los ciberdelincuentes utilizan los medios tecnológicos para su comisión. Teniendo 

como finalidad también la lucha contra la ciberdelincuencia. 

Capítulo II 

Encontramos a los delitos contra datos y sistemas informativos como son: el 

Acceso ilícito, atentado a la integridad de datos y otros 

Objeto Jurídico Protegido: 

El objeto jurídico se entiende como el bien jurídico, es el interés protegido por la ley, es 

decir es el interés vital que protege la norma o tipo penal. 

Para que se configure este tipo de delito, es indispensable que el agente o el autor 

actué de forma deliberada e ilegítima para su comisión, es decir que exista conocimiento 

y voluntad para su ejecución del hecho delictivo. 

Morón (2007) señala, que la conducta exigida alude a todo tipo de conductas de 

destrucción o modificación de datos o programas, como por ejemplo mediante la 

introducción en el sistema de algún tipo de virus. (p.79) 

Villavicencio (2014) clasifica a este ciberdelito como un delito de mera actividad, 

ya que su tipificación exige la sola realización de introducir, borrar, deteriorar, alterar, 

suprimir y hacer inaccesible los datos informáticos para que se pueda configurar el tipo 

penal, no siendo relevante el resultado posterior. (p.9) 

Este autor hace referencia, que este ciberdelito es considerado como un hecho 

punible de mera actividad, puesto que, para su configuración, basta que el 

ciberdelincuente realice o ejecute las modalidades mencionadas por el tipo penal, 

restando importancia el resultado posterior, es decir este ciberdelito queda consumado al 

ejecutarse cualquiera de las modalidades descritas por la norma. 
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Sostiene Jiménez (2017) que este tipo penal no es necesario que exista el elemento 

subjetivo del animus lucrandi, lo que, si es indispensable, es que se tenga el conocimiento 

y la voluntad de que, con su conducta, teniendo como medio o instrumento a la 

informática, se va a vulnerar el bien jurídico de la integridad de los datos informáticos. 

(p.414) 

Atentado a la integridad de sistemas informáticos 

Con este delito el legislador pretende salvaguardar o proteger a la integridad, 

confidencialidad y disponibilidad de los sistemas de información. Este bien jurídico se 

encuentra respaldado por la ubicación que el Convenio de Budapest brinda al delito de 

atentado a la integridad de sistemas informáticos. Sin embargo, como característica de los 

delitos informático, el ser pluriofensivo, también se va a proteger a la seguridad 

informática. 

Por otro lado, esta norma penal el agente del delito debe tener como objetivo 

inutilizar, todo o una parte del sistema informático para así impedir el acceso a este, 

entorpecer o imposibilitar su funcionamiento. Para esto es necesario que el agente tenga 

como medio a la informática. 

Villavicencio (2014) señala que este delito se clasifica como un delito de 

resultado, no bastando con cumplir el tipo que es inutilizar, sino que impida el acceso, 

imposibilite su funcionamiento. (p.13) 

Se puede entender por el autor que por sus características de la norma mencionada 

es considerado como un delito de resultado, es decir se requiere que la acción vaya 

seguida de un resultado, no bastando que el autor solo inutilice o entorpezca un sistema 

informático, sino que se impida el acceso, imposibilite su funcionamiento.  

Como por ejemplo cambiar la clave o eliminar la cuenta electrónica como el de 

un correo, Twitter, Facebook para impedir al titular el acceso a su cuenta. 
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Vacíos legales o lagunas jurídicas 

Basteras citado por Rubio, M (2009), señala que la laguna jurídica o del Derecho es la 

falta de reglamentación en un tema concreto. Es un vacío en la norma que ha padecido la 

patología jurídica de omitir en su redacción la tipificación de una conducta determinada. 

(p.47) 

Para Rodríguez (2012), se denomina "laguna jurídica o del derecho" o "vacío 

legislativo" a la falta de reglamentación o la omisión en el texto de la ley, de la regulación 

específica a una determinada situación. (p.57) 

DI contra la indemnidad y libertad sexual. 

Art 5.- PNA con fines sexuales por medios tecnológicos. En adelante lo llamaremos en la 

presente tesis como (PNAFSMT). 

Este artículo hace referencia, el que por medio del internet u otro medio 

tecnológico se contacte con un menor de 14 años con el fin de que el ciberdelincuente o 

autor obtenga del menor material pornográfico, o con la proposición de ejecutar cualquier 

acto de connotación sexual con el sujeto activo o con una tercera persona, será 

sancionado. 

La regulación de este delito o child grooming como lo llaman en otros países, la 

intención del legislador es salvaguardar nuevamente el bien jurídico la indemnidad y 

libertad sexual, pero cuando el autor utilice como medio la tecnología para cometer este 

hecho delictivo. Asimismo, este tipo penal se encuentra regulado en dos normas 

diferentes, la primera en nuestro Código Penal, y la otra se encuentra tipificado en una 

ley especial que es la “LDI”, lo que diferencia entre estas dos normas es el medio utilizado 

por el ciberdelincuente, es decir si el autor se vale de medios convencionales como una 

carta, conversación directa o indirecta o por medio de un telegrama, para su sanción se 



18 
 

aplicará el Código Penal, distinto es el caso si el sujeto activo utilice la tecnología para 

su comisión. 

Figura 1. (PNAFSMT). 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Objeto jurídico Protegido 

Para González (2015) Los bienes jurídicos que se protege con la regulación de esta norma 

penal es la indemnidad sexual, como también la LS de los jóvenes menores. (p.260) 

Caro y San Martin (2000) mencionan, que la doctrina ha establecido, que la 

libertad sexual posee dos sentidos, un sentido positivo dinámico que hace referencia a la 

capacidad que tiene todo ser humano de disponer libremente de su cuerpo para fines 

sexuales, y un sentido negativo pasivo cuando se establece la capacidad de negarse a 

realizar o soportar cualquier acto sexual en las que no desea participar (p.67). Aunado a 
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ello el autor Balcazar, señala que solo se puede reconocer este derecho a un ser humano 

plenamente capaz y que sea mayor de edad. 

Por otro lado, Jiménez (2017) manifiesta que la indemnidad sexual, hace 

referencia a los derechos que tienen las personas debido a las cualidades que posee, es 

decir por ser menores de edad o en la incapacidad que tienen, la cual es indispensable la 

protección del Estado, ya que se encuentran inmersos al deseo sexual de los pedófilos o 

ciberdelincuentes (p.424) 

Según lo citado por el autor, se comprende que es indispensable que el Estado 

proteja a los menores de edad, ya que se afectaría el bien jurídico de la indemnidad, puesto 

que se encuentra en una situación de indefensión sexual, al no tener la capacidad plena 

para evitar los riesgos o tintes sexuales de los agentes que cometen este tipo penal. 

Rojas (2012) sostiene que la libertad sexual en el derecho penal es el bien jurídico 

en la cual posee una persona que ha logrado una madurez psíquica biológica, y no para 

las personas que carecen o no han alcanzado una edad cronológica determinada. 

Asimismo, para la doctrina el concepto de indemnidad es el bien jurídico que protege la 

libertad de contenido sexual de los menores debido a la madurez psíquico - biológica. 

(p.378) 

Ante lo expuesto por el autor se entiende que la indemnidad es un bien jurídico, 

en la cual tiene todo menor de edad que no tiene la madurez psíquica – biológica, es decir 

no tiene la edad, ni la capacidad de discernir de los riesgos que puede traer la actividad 

sexual o las consecuencias que puede generarle al menor. 

Entonces se concluye por el autor, cuando el agraviado tiene entre 14 a 18 años y 

el agente contacta con el menor por medios de la tecnología, con el propósito de obtener 

contenido pornográfico o que el autor lleve cualquier contenido sexual, el bien jurídico 
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que se ampara es la libertad sexual, sin embargo, si el niño es menor de 14 años lo que se 

protege es el bien jurídico de la IS. 

Calderón (2004), la libertad sexual es la facultad que posee el individuo por razón 

de su mayoría de edad y por la capacidad de ejercer su sexualidad. (p.56) 

Sostiene Salas (2013), que la IS es el derecho que poseen los ME a que este bien 

jurídico sea protegido por el Estado, por no tener la madurez suficiente debido que no han 

desarrollado su propia personalidad sexual. (p.28) 

Imputación objetiva 

Sujeto activo 

Gonzales (2015) Si el sujeto activo para su comisión utiliza las redes sociales para 

contactar con el menor y éste tenga fines sexuales, será sancionado según lo dispuesto 

por la ley especial de los delitos informáticos (p.251) 

Para Jiménez (2017) el sujeto activo en este tipo penal basta que tenga 

conocimientos generales de los medios tecnológicos, caracterizándose por sentirse atraído 

por menores de edad, en la cual son considerados o denominados no como hackers ni 

crackers sino como pedófilos, pervertidos, desviado sexual o sujetos que cometen el 

“child grooming” (p.426) 

Sujeto pasivo 

Fernández (2015) manifiesta que los que sufren de grooming son jovenes, quienes se 

encuentra en pleno desarrollo y exploración sexual, siendo los más propensos a ser 

vulnerados, ya que es más fácil que el ciber agresor se aproveche de su inmadurez. Los 

pedófilos analizan a sus víctimas que sean extrovertidos o sean aislados, puesto que con 

estos niños será más fácil iniciar conversaciones por medio de las TICS (p.22). 
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En efecto, el sujeto pasivo del delito como titular del bien jurídico lesionado o 

puesto en peligro, es una persona que a causa de su inmadurez física y psíquica – 

biológica, trae como consecuencia su escasa capacidad para discernir y para tomar sus 

propias decisiones para elaborar su propio plan de vida sexual. Ante esto pueden ser presa 

fácil de los ciberdelincuentes, ya que pueden revertir y dominar su voluntad. 

Aunque en este tipo penal se visualiza dos tipos de víctimas: el primero, el menor 

de 14 años; el segundo, mayor de 14 y menor de 18 años. 

Por otro lado, según el segundo párrafo del delito de proposiciones Jiménez (2017) 

hace referencia que cuando el agraviado tiene entre 14 a 18 años y el agente utilice la 

modalidad de engaño para conseguir material de contenido sexual o cualquier conducta 

sexual con él o con una tercera persona, será sancionado según la pena que establece esta 

modalidad. (p.429). 

Asimismo, el autor manifiesta que existe un vacío legal respecto a las agravantes 

de este tipo penal, ya que el legislador solo ha tipificado solo la modalidad de engaño que 

puede utilizar el agente, existiendo distintas modalidades como el chantaje, la coacción, 

extorsión entre otros que se puede valer el ciberdelincuente para cometer este hecho 

delictivo. (Jiménez 2017, p.429). 

Ante lo expuesto por este autor peruano se colige que el sujeto activo o el pedófilo 

puede utilizar otros elementos objetivos para cometer el hecho punible, facilitando su 

objetivo que es la obtención de pornografía o lograr cualquier acto de contenido sexual 

con él o con un tercera persona, quedando impune la conducta del autor al no encontrase 

tipificado las distintas modalidades. 

Imputación subjetiva 
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Para Bramont (2000), el dolo exige el conocimiento y la voluntad de materializar la 

conducta ilícita que se encuentra regulado en la norma de derecho penal. (p.43) 

El autor señala que en este delito solo se configura cuando el autor realiza el acto 

con conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo, es decir el sujeto activo sabe lo que 

hace y lo hace. Por lo tanto, este tipo de delito es doloso. 

Sostiene Villavicencio (2015) el dolo en este tipo penal, el autor conoce y tiene la 

voluntad de contactar con el menor para fines de índole sexual, es decir el agente tiene la 

intención de ejecutar una determinada conducta ilícita (p.26) 

Ante lo expuesto por los autores para que el autor sea sancionado se exige que el 

sujeto tenga el conocimiento y la voluntad de contactar al menor para conseguir material 

erotico o realizar algún acto de connotación sexual; asimismo es necesario que el 

ciberdelincuente tenga conocimiento que su víctima sea un menor de edad. 

Por otro lado, el término “para” permite clasificar, también, a este delito como un 

delito de intención, ya que dicho termino es un elemento subjetivo que determina la 

intención que posee el ciberdelincuente. (Villavicencio, 2015, p. 440) 

El tipo penal establece una intención especial que va más allá del agotamiento de 

mismo, que es la obtención de pornografía y/o poder lograr algún acto de connotación 

sexual con el sujeto pasivo. (Franco, 2015, p. 258) 

Para González (2015) esta conducta se sanciona con la sola acción de comunicarse 

con un menor, ya sea por medio del internet o por medio de la tecnología, sin necesidad 

que se haya concretado el fin perseguido. (p.264) 

Ante lo mencionado por los autores es que, en este tipo de delito, basta que el 

autor o sujeto activo, haya contactado con el menor por medio de la tecnología, con la 
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finalidad de obtener materia sexual explicito o logre llevar cualquier acto de contenido 

sexual con él o con una tercera persona, sin necesidad que dicho fin se haya concretado, 

es decir es punible el solo contacto con el menor y que haya tenido intención el agente 

para la obtención del material pornográfico o haya logrado tener relaciones sexuales. 

Es así que se demuestra el adelantamiento de las barreras de punibilidad al 

sancionar el simple contacto con el menor de edad. 

Empero, este tipo penal además del dolo también requiere o exige otro elemento 

subjetivo del tipo, vale decir, que el agente debe de ejecutar la proposición con la finalidad 

de un encuentro con animus libidinoso. No obstante, con esto se origina un problema: el 

cómo saber si actuó o no con un animus libidinoso. 

Para Jiménez (2017) la solución es analizar lo actos anteriores del agente, que se 

realizaron para ejecutar el delito y los actos posteriores realizados por este para conocer 

si el agente realizo la proposición del encuentro con animus libidinoso. (p.440) 

En otras palabras, en este delito no cabe la culpa. Por el contrario, es un delito 

doloso. 

Por otro lado, hay que resaltar que el ciberdelincuente usa el engaño, la astucia y 

/o suplantación de identidad o perfil para poder ganar la confianza del sujeto pasivo, con 

el propósito de conseguir material pornográfico del menor o llevar alguna conducta 

sexual. (Jiménez 2017, p.454) 

Por lo tanto se concluye que este delito sanciona al pedófilo con el solo hecho de 

contactar con el menor, siendo un acto preparatorio, lo cual para que se configure es 

indispensable también que el sujeto activo haya utilizado la tecnología para su comisión, 

sin necesidad de que el sujeto activo haya obtenido material pornográfico o que haya 
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habido cualquier acto de connotación sexual, por estas razón es considerado la fase previa 

de los delitos de pornografía infantil y violación sexual, tocamientos indebidos, etc. 

Asimismo, Franco (2015) establece que, si el autor obtuvo material pornográfico 

o actividad sexual con el menor, el mismo tendrá que responder por los delitos de 

pornografía infantil o de violación sexual, lo cual no impide la posibilidad de apreciar un 

concurso real de delitos, si es que el agente logra ambos propósitos en el orden que sea. 

(p.259). 

En efecto lo que se exige es que el agente tenga las condiciones técnicas 

suficientes para utilizar algún medio tecnológico, y segundo que éste aproveche estas 

condiciones técnicas, no para bien sino para mal, esto es que a través de ciertas acciones 

interrelacionadas se tenga el objeto de entablar cierto acercamiento o confianza con el 

menor para que posteriormente por medio del chantaje, extorsión, engaño u otro método 

solicite u obtenga del menor  material pornográfico, o para solicitar algún contacto sexual, 

sin importar que dicho objetivo se realice, ya que basta el contacto y la nefasta solicitud. 

Respecto del menor de que tiene entre 14 y menos de 18 años, este debe actuar únicamente 

bajo el engaño. Conforme a este supuesto, es importante el argumento de Franco (2015), 

al señalar que conforme la redacción del tipo penal. Esta libertad se ve vulnerada cuando 

el agente logra del menor el consentimiento a sus propósitos mediante los elementos 

normativos propios del delito de seducción. (p.261). Empero, va a quedar impune cuando 

el menor que ostenta entre 14 y 18 años actué bajo chantaje, extorsión u otra modalidad 

que no sea el engaño. 

Extorsión  
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Según nuestro Código Penal establece, que el delito de extorsión se configura cuando el 

sujeto activo empleando la violencia o amenaza obliga a otra a otorgar al sujeto pasivo o 

a un tercero un beneficio económico indebido u otra ventaja de cualquier índole. 

Paredes (2016) afirma que la extorsión se consuma cuando existe el 

desprendimiento económico o patrimonial de la agraviada, cuando este desprendimiento 

el autor haya utilizado la violencia o la amenaza y estos elementos haya sido idóneo para 

su propósito de obtener ventaja patrimonial. (p.446)  

Para Peña (2007) señala que la violencia es la fuerza física que actúa sobre el 

cuerpo de la agraviada para obligar a efectuar un desprendimiento económico, contrario 

a su voluntad, siendo este elemento idóneo para conseguir el desprendimiento económico. 

(p.521) 

Para Bramont y García (2009), la amenaza es el anuncio de un mal futuro o 

perjuicio inminente para el sujeto pasivo, cuyo objetivo es intimidarlo. No se requiere que 

la amenaza sea invencible sino meramente idónea o eficaz, con la finalidad de obtener 

una ventaja patrimonial o de cualquier otra índole. La amenaza puede ser por escrito, en 

forma oral o cualquier acto que lo signifique. (p. 367) 

El delito de extorsión es un delito pluriofensivo, ya que lesiona distintos bienes 

jurídicos que son amparados por ley, como la libertad, la salud física y mental de las 

víctimas, así como también el patrimonio, siendo este bien jurídico relevante. Ejecutoria 

Suprema del 26 de mayo de 1999. Exp. Nº 1552-1999, Lima. 

Medios típicos para su consumación del delito de extorsión 

Los medios para realizar la acción se encuentran regulado en el Art. 200 de nuestro 

Código Penal, el cual señala que el sujeto activo utilizará la violencia, ejercida contra su 

víctima siendo este elemento suficiente para vencer su resistencia, y en consecuencia se 
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logre el desprendimiento económico; sin embargo, la amenaza es el anuncio del propósito 

de causar un mal a su víctima, cuya idoneidad se decidirá de acuerdo si el agraviado 

realiza el desprendimiento. Exp. Nº 2528-1998, Lima. 

Por otro lado, para que el delito de extorsión sea consumado se requiere que la 

persona cumpla con entregar o hacer el depósito del dinero, suceso que no se produce si 

la persona o víctima es liberada. Segunda Sala Penal. Exp. Nº 1057-2001-B. Huánuco. 

La tentativa en el delito de extorsión 

Se da la tentativa cuando el sujeto activo amenaza a su víctima, con la finalidad de obtener 

un recurso económico, sin embargo, queda en tentativa cuando el agraviado se resiste al 

pago, no dándose el resultado deseado por el autor que era un beneficio patrimonial a su 

favor, configurándose de esta manera el delito de extorsión en grado de tentativa, según 

el art 16 y 200 del Código Penal. Ejecutoria Suprema del 22 de noviembre de 2000. R.N. 

Nº3371-2000, Huánuco. 

Si se restringe de la libertad a un individuo para obtener una ventaja económica y 

ésta no se origina, los hechos se encuadran en el iter-criminis hasta el grado de tentativa, 

pues si bien es cierto este tipo penal es pluriofensivo, su nota substancial por la sistemática 

que tiene en nuestro Código Penal es su carácter patrimonial. Exp. Nº 477-99Huánuco-

Pasco. 

Figura 2. La extorsión 
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Fuente: Elaboración propia 

El Chantaje 

De acuerdo con nuestro código Penal señala: “El que, haciendo saber a otro que se 

dispone a publicar, denunciar o revelar un suceso conducta cuyo contenido puede afectar 

lo personal o a un tercero con quien este estrechamente vinculado, trata de determinarlo 

o lo determina a comprar su silencio…” 
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Bramont citado por salinas (2010), señala que el chantaje es la intimidación que 

realiza el autor mediante la amenaza de divulgar un suceso o conducta que pueda afectar 

a él o a un tercero con quien se encuentra vinculado, es decir se le anuncia a la víctima el 

objetivo de causarle un mal, que en este caso se refiere a la publicación, denuncia o 

revelación de u hecho, si no hace un desprendimiento patrimonial al favor de sujeto activo 

(p.1178). 

En nuestro Código Penal, el Chantaje Sexual se encuentra tipificado en el Art. 

176-C, el cual establece: “El que amenaza o intimida a un individuo, por cualquier medio, 

o por medio TICS, para conseguir un acto de connotación sexual,  (…)” 

Sostiene Jiménez (2017) que el grooming puede estar intrínsecamente relacionado 

con el chantaje, ya que las imágenes, videos o mensajes de índole sexual son usualmente 

utilizados por el sujeto activo que decide usar para amenazar al menor con su publicación, 

obligando a su víctima que le envié más contenidos de índole sexual o encuentros físicos, 

ante eso estaríamos ante un caso de grooming que utiliza la modalidad de chantaje. 

(p.432) 

El autor alude que se puede emplear otras modalidades en este tipo de delitos, ya 

que el ciberdelincuente puede utilizar el chantaje con la finalidad que el menor le remita 

videos o imágenes de contenido de índole sexual o encuentros físicos con el menor. 

Es importante acotar que este delito se manifiesta en etapas, en la cual la última 

es donde el agresor emplea actos intimidatorios hacia su víctima, lo cual debería 

tipificarse como circunstancias agravantes a fin de que la pena sea más drástica para estos 

ciberdelincuentes. Asimismo, el chantaje es la amenaza hacia una persona realizando la 

difamación publica con el propósito de conseguir un provecho económico o material 

haciéndolo actuar de cierta forma. 
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Figura 3. Chantaje 

 

 Impunidad  

Cabanellas (2008), señala que es todo hecho de no recibir un castigo por una 

acción punible, siendo el castigo la pena a quien se le impone aquel que cometió un delito; 

es decir, la impunidad viene a ser cuando el individuo comete un delito y este no llega a 

recibir una pena por sus acciones.  

La impunidad se entiende como la evasión de una sanción a un delito, produciendo 

que la persona responsable de haber violado una norma no recibe la sanción que le 

corresponde, ocasionado que la víctima no reciba ninguna reparación, siendo varias veces 

que las pruebas existentes no sean suficientes para condenar un delito.  

La impunidad de hecho 

Existe impunidad de hecho, cuando existe una deficiente investigación, persecución y 

juzgamiento por falta de voluntad de los operadores de justicia ante la comisión de un 
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hecho punible, informe realizado por Comisión Internación contra la Impunidad en 

Guatemala. (2012, p. 9) 

Para Orentlicher (2011), este tipo de impunidad se produce por la falta de 

fortalecimiento de las instituciones, entre ellas los órganos jurisdiccionales, debido a las 

conductas que dificultan el progreso de los procesos. También se produce porque las 

fuerzas de seguridad muestran negatividad en identificar a los autores del hecho punible. 

(p. 56) 

Impunidad de derecho   

Es el hecho no castigado por las deficiencias en la ley, dado a la carencia de regulacion 

de ciertas acciones, la promoción de amnistías y la represión con penas mínimas en 

relación con la gravedad de los hechos o el cierre de una investigación, o también por los 

principios de garantía hacia el imputado.  

Siendo así, la impunidad se vincula con la falta de justicia o de la sancion ante la 

comisión de una conducta delictiva, generando perjuicios contra un bien jurídico tutelado. 

Figura 4. Impunidad 
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Sanción penal:  

Es toda reacción penal la cual se produce como respuesta ante la comisión de hecho 

delictivo. Estas son consecuencias jurídicas ante acción de un hecho punible, la misma 

que será impuesta por un juez o tribunal producto de un proceso penal. (Tamarit, s,f, p. 

7) 

Lo que se puede deducir de lo mencionado por el autor, es que la sanción es el 

castigo que recibe un ser humano cuando realiza una conducta ilícita o delito, asimismo, 

la sanción penal puede ser la privación de libertad, el arresto domiciliario o cualquier pena 

o castigo que se le imputa al sujeto activo de un delito. El fin de la sanción penal es la 

prevención en general, ya que cumple la función de la convivencia en sociedad.  
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El Código Penal señala que los fines de la pena es la prevención, protección y 

resocialización, de esta manera se desprende que nuestro sistema jurídico penal peruano 

cumple con la función prevención general y especial.  

Concepto de pena  

Cobo del Rosal y Vives Anton, citado por Amparo (2013), la pena es una sanción que 

consiste en la privación de un bien jurídico por una autoridad, que luego de un proceso se 

tiene como responsable de la violación de un derecho. 

Para Bramont (2010), con las penas se pretende que el sujeto vuelva a cometer el 

hecho delictivo. (p.76). 

Principio de legalidad 

Este principio es frecuentemente expresado mediante el aforismo “nullum crimen, nulla 

poena, sine lege”, lo cual se encuentra normado en nuestra carta magna, este principio 

está regulado en nuestra constitución. 

Asimismo, el Código Penal también lo tipifica en su artículo II del título 

preliminar. 

De la interpretación de estos dos ordenamientos jurídicos, se puede colegir la 

importancia que tiene el principio de legalidad para todos los miembros de una sociedad, 

pues permite que toda persona pueda saber con exactitud si su comportamiento futuro se 

encuentra dentro del marco de la licitud o si al contrario está orientado a un hecho ilícito, 

y si es así saber cuáles son las consecuencias de dicho acto.  

Por ello, conforme lo refiere el maestro Muñoz (2005), el principio de legalidad 

establece que la ley debe establecer de forma escrita, clara y precisa las características del 

hecho punible previo a la comisión de los hechos que se pretenden sancionar. (p.108) 
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El principio de legalidad está íntimamente vinculado a la labor de tipificación, 

exige al juzgador, al analizar el hecho denunciado y acaecido en el mundo 

fenomenológico, lo compare con la norma que describe la conducta infractora, a fin de 

determinar si existe la necesaria identidad entre ambos. (Exp. N° 4058-2001. La Libertad 

(Ejec. Sup.). Centro de Investigaciones del Poder Judicial. ART. II) 

El principio de legalidad en materia sancionatoria impide que se pueda atribuir la 

comisión de una falta si ésta no está previamente determinada en la ley, y también prohíbe 

que se pueda aplicar una sanción si ésta no está también determinada por la ley. Exp. Nº 

2050-2002-AA. 

El principio de legalidad protege el derecho de no ser sancionado por supuestos 

no previstos de forma clara e inequívoca en una norma jurídica. (Exp. Nº 1805-2005-HC) 

El principio de legalidad determina que tanto las penas como las circunstancias 

que agravan o atenúan la penalidad de una conducta deben estar definidas previamente 

en la ley; que, en consecuencia, las modificaciones de la ley penal posteriores al hecho 

punible y que determinan una punibilidad mayor para el autor carecen de efecto 

retroactivo. (Exp. Nº 1517-98Lambayeque (Ejec. Supr.). Caro Coria, p. 93. ART. II) 

Figura 5. Principio de legalidad 
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Fuente: Elaboración propia 

Principio de legalidad en el (PNAFSMT) con fines sexuales- 

Se vulnera el principio de legalidad, toda vez que este artículo no tiene una redacción 

precisa y como consecuencia del error se podría castigar a quienes contactan con un 

menor de edad sin tener ese propósito de conseguir materiales. (Villavicencio, 2015, p.26) 

Para determinar la existencia de dicha finalidad se deberá recurrir a los medios 

probatorios, empero, también es muy difícil probarlo, puesto que acreditar el “contacto” 

tendría que recurrirse a la interpretación de la comunicación con el supuesto autor. 

Grooming 

La UNICEF (2009) tiene como propósito de fomentar y proteger los derechos de los 

niños, cubrir las carencias esenciales y coadyuvar a su crecimiento; asimismo elaboró una 

guía práctica en donde se describe todo a lo referente del grooming, señalándose que es 

la conducta intencional por parte de un individuo de acosar sexualmente a través de las 

TICs, con la finalidad de solicitar imágenes o videos sexuales del niño, y  una vez 
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obtenidas las fotos comienza con la amenaza al menor con el hacer público sus videos y/o 

fotos sino sigue enviándoles material pornográfico o si no accede a un encuentro con el 

mismo. (p.2) 

Para Sanjurjo (2015) Señala que el grooming es el chantaje que mayormente se 

presenta mediante las redes sociales, es el acoso psicológico que emplea un adulto hacia 

un menor, valiéndose de estrategias para obtener su confianza, con el fin de que su víctima 

le haga concesiones de índole sexual, generando control psicológico y emocional de 

menor. (p.229) 

Senmanche (2012), define esta figura como “child grooming”, es un acoso sexual, 

en la cual es realizado por un adulto, utilizando un perfil falso de un niño o niña para 

acercarse al menor y así atraer su atención; empleando la seducción. (p 31). 

Asimismo, el autor Schinidrig (2016) manifiesta que el grooming tiene como 

propósito debilitarlo moral o psicológicamente a un menor de edad, obteniendo un control 

emocional del niño, para así posteriormente abusar sexualmente de su víctima. (p.1) 

Ante lo expuesto por Schinidrig hace referencia que en las proposiciones no se requiere 

que se haya abusado del menor para que se consuma el delito, pero si es necesario que el 

agresor actué con fines sexuales. 

Montiel (2014) menciona que el delito de grooming no conlleva necesariamente 

una actividad sexual, siendo solo una estrategia de cotejo que usa el sujeto activo con la 

intención de acercarse a su víctima, captar de esa manera su atención, y así tener mayores 

probabilidades de aceptación, cuando le proponga algo sexual. (p. 286) 

Respecto a las definiciones expuestas por los diversos autores, el Grooming se 

entiende cuando una persona mayor contacta a un menor por medio de la tecnología, ya 

sea por el internet o las redes sociales; haciéndose pasar por un menor de similar edad, 
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para que conforme pasa el tiempo ganarse su confianza, consiguiendo contenidos 

personales como sus datos de su familia o la del menor, luego una vez que el agente haya 

entablado confianza por medio de las constantes comunicaciones, las conversaciones 

llegan a tener tintes sexuales, en los que el menor por confianza o inocencia accede a 

entregar; asimismo el autor puede solicitar más contenidos de naturaleza sexual o 

encuentro físico con el niño a través de amenazas, en el caso que el menor se niegue . 

Fases o etapas del grooming 

El ciberdelincuente ejecuta una serie de etapas para la comisión del delito de grooming 

entre ellas tenemos las siguientes: 

1. Fase de búsqueda: Esta fase comienza en los lugares públicos de internet como las 

distintas redes sociales que utiliza el sujeto. El sujeto para contactar con el menor utiliza 

perfiles falsos, suplantando la identidad de un niño o niña, para tener la atención e interés 

de sus víctimas. 

2. Fase de selección: Los autores tienden a contactar a niños que usualmente descargan 

sus fotos, datos personales, y que estos menores expresen por medio de sus redes sociales 

carencia de afecto o aceptación, logrando conseguir información personal, íntima y 

emocional, lo cual son más propensos a ser vulnerados por este tipo de delitos; la 

información obtenida en la anterior etapa coadyuvará al ciberdelincuente para saber cómo 

el menor se siente, piensa, sueña o cuáles son  sus intereses, lo cual le será de gran utilidad 

para cometer el hecho delictivo. 

3. Fase de contacto: El primer contacto del pedófilo con la victima será victorioso si 

toma en cuenta los gustos del menor, puesto que su propósito es generar conversaciones 

amenas, aparentando ser agradable, simpático, divertido, cerciorándose de esa forma que 

su víctima quiera seguir entablando conversación con él. La finalidad en esta fase es 
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lograr totalmente que el niño tenga confianza; el pedófilo prestara atención interesándose 

por la vida personal del menor, a fin de conseguir más datos personales como del menor 

y el de su familia. 

4. Fase de contenido sexual: Aquí el niño tiene confianza hacia su supuesto “amigo”, lo 

cual el abusador comienza a dirigir las conversaciones de temas de índole sexual, y luego 

envía material pornográfico a su víctima. Si el menor siente curiosidad por los temas 

propuestos y por las imágenes mostradas, se pasará a la siguiente fase que es la educación. 

Mediante la seducción u otro método, el acosador buscara conseguir que su víctima 

realice distintas acciones de connotación sexual frente a la cámara, como desnudarse 

tocarse, masturbarse entre otras acciones de índole sexual. En esta fase es usual que el 

ciber agresor pregunte al menor si se ha masturbado y si sabe cómo realizarlo de manera 

distinta. Y ante la repuesta negativa de su víctima comienza “la educación” por parte del 

sujeto activo, con el propósito de que el menor utilice objetos para que realices actos de 

connotación sexual frente a la cámara. 

5. Fase de ejecución: Es la última fase, en la cual el acosador con la posesión de las 

imágenes o videos íntimos del menor comienza a extorsionar o chantajear a su víctima, 

advirtiéndole que, si no le sigue enviando fotos o videos de índole sexual, dichas 

imágenes que tiene en su poder serán enviadas a sus padres, amistades, profesores y serán 

públicos s en internet, ocasionando mayormente que su víctima se quede en silencio, y 

siga obedeciendo lo que le dice su agresor. Es en esta etapa donde el acosador se muestra 

como un tirano adulto, cabe mencionar que, si se encuentra cerca del menor, lo más 

probable es que obligue a encontrase con su víctima para perpetrar el abuso sexual. 

Como se puede observar en la última fase el agresor puede utilizar distintas 

modalidades como la coacción, chantaje, extorsión para manipularlo psicológicamente al 
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menor con el propósito de conseguir más objetos pornográficos o si las circunstancias lo 

ameritan, en encuentros físicos donde se cometerá delitos sexuales. 

Convenio del Consejo de Europa para la Protección de los Niños y adolescentes, 

Contra la Explotación y el Abuso de Sexual  

El mencionado convenio constituye un desarrollo en la previsión de delitos de indole 

sexuales contra los niños, teniendo como objetivo su protección, como la persecución 

penal de los agresores que cometen los distintos delitos de índole sexual. 

El mencionado convenio es un instrumento jurídico internacional, que aborda 

también sobre el delito del grooming o acoso infantil por medio de las tecnologías. 

Asimismo, señala que la protección del menor es el centro esencial de este convenio 

teniendo como finalidad el respeto de los derechos del menor, garantizando su bienestar, 

y actuando en todo momento a favor del interés superior del menor. 

El convenio solicita a los Estados que tomen acciones preventivas para la 

protección infantil , así como tipificar como delitos conductas de abuso sexual, 

explotación sexual, participación de niños en espectáculos pornográfico, entre otros 

delitos de connotación sexual, aunado a ello también señala tipificar como delitos las 

conductas que se sirven de las TICS, para arremeter sexualmente a los niños, como el 

grooming o ciberacoso infantil. Además, pide a los Estados que establezca criterios con 

la finalidad de garantizar la creación de un sistema sancionatorio y que este sea efectivo, 

así como reunir y guardar los datos de los agresores sentenciados por hechos delictivos 

de naturaleza sexuales contra los menores de edad, y que se lleve los procedimientos de 

investigación y judiciales de manera adecuada a los menores. 

Peña (2014), sostiene que nuestra norma con relación al delito de debe tener en 

cuenta los parámetros del consejo de Europa, siendo esta la única herramienta 
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internacional que ha tratado sobre el grooming, puesto que el citado convenio hace énfasis 

su impacto, con el propósito de que jueces y fiscales puedan identificar el tipo penal e 

individualizarlo correctamente.  

Ante lo expuesto por el autor se colige que nuestra normativa debe seguir los 

alcances del convenio de Europa, con el fin de que los operadores jurídicos y los fiscales 

puedan reconocer e individualizar adecuadamente el tipo penal, y que la proposición del 

ciber agresor tenga la intención de concretar el encuentro físico con el menor. 

Derecho Comparado  

España 

Actualmente el child grooming se encuentra regulado en el art. 183.1 ter del C.P. en donde 

señala, “El que utiliza el internet o por medio de las TICS y contacte con menores de 16 

años y solicite o proponga algún encuentro con el menor con la finalidad de perpetrar 

alguno de los hechos punibles tipificado en los Art. 183 y 189 y siempre que la propuesta 

sea seguido de actos encaminados al acercamiento con el menor, será sancionado…...”  

Asimismo, en su segundo párrafo del citado artículo señala que la sanción sera 

mayor en el caso que el acercamiento con el menor se realice por medio de estas 

modalidades como la coacción, intimidación o engaño. 

Por otro lado, también el child grooming se encuentra tipificado en el art 183 ter 

2, donde establece el que utilice el internet, teléfono o por medio de las TICS, contacte 

con menores de 16 años y ejecute actos orientados a engañar para conseguir objetos 

pornográficos, será castigado. 
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Para Rodríguez (2014) existen diferencias en ambos apartados, manifiesta que en 

el art. 183°, el autor debe ejecutar actos materiales encaminados a conseguir contacto 

físico con el menor, a diferencia del art. 183 ter 2 que es suficiente el contacto virtual. 

Dolz y Gómez (2015) manifiestan que la conducta ilícita son los actos 

preparatorios de los demás delitos de abusos o agresiones sexuales a los menores, 

considerado como un delito de peligro y no de resultado, ya que dicha conducta genera 

un riesgo al bien jurídico de la indemnidad. 

En cuanto a ello, se tiene la Sentencia de la AP de Barcelona Nª 1055/2014, que 

establece que no se requiere que exista contacto sexual, ni que el niño y el agresor lleguen 

a conocerse físicamente, bastara para su consumación que el haberse puesto en 

comunicación con el menor y que le haya propuesto un encuentro y que el agresor ejecute 

las acciones necesarias con fines sexuales 

Argentina    

En este país el child Grooming online, se reguló en el C.P en el 2013, mediante la Ley N° 

26.904, el cual establece en su art. 131. 

El que, mediante cualquier medio de comunicación  por medio de la tecnología 

contacte con un menor, con la finalidad de realizar cualquier conducta ilícita contra la 

integridad sexual, será sancionado con 6 meses a 4 años. 

Según Riquert (2014), en este tipo penal no se prevé los tipos penales agravados, 

existiendo omisión legislativa criticada por la doctrina, lo cual quedara a criterio del juez 

valorar en base a las circunstancias de cada caso materia de examen la sanción o pena 

para el agresor. (p.8) 

Ecuador 
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En la legislación ecuatoriana el delito de Grooming lo encontramos en su art.173 del 

Código Orgánico integral Penal, como contacto con finalidad sexual con menores de 18 

años por medios electrónicos, en la cual señala “el sujeto que por medio electrónico o 

telemático propone concertar un encuentro con menores de 18 años, y que esa propuesta 

sea orientada al acercamiento con fines sexuales o eróticos, tendrá una sanción de 1 a 3 

años” 

Aunado a ello, en el segundo párrafo del citado artículo establece que “cuando el 

acercamiento se consiga por medio de la coacción o intimidación, la pena será mayor.” 

Según Muñoz (2015) manifiesta que este tipo penal es un peligro abstracto, ya 

que con su incriminación se intenta anticipar la sanción, con el propósito de evitar la 

ejecución de otros hechos delictivos que afectan directamente la indemnidad sexual, 

como el abuso o la agresión sexual, por lo cual se manifiesta que se está ante un acto 

preparatorio elevado a la categoría de delito. 

Chile 

Después de tres largos años se penalizo el hecho delictivo de grooming en el 2011, el cual 

estableció como conducta ilícita la solicitud a los menores de catorce años al remitir o 

exhibir material pornográfico de sí mismo o de otros menores de catorce años, con 

connotación sexual. 

Francia 

En esta legislación este tipo de delitose encuentra tipificado en su art. 227-22, en la cual 

señala cuando el niño sea menor de 15 años o cuando el niño haya hecho contacto con el 

sujeto activo, a través de los medios de comunicaciones para la propagación de mensajes 

a un indeterminado público o cuando se haya ejecutado dentro de un establecimiento 

escolar o educativo será sancionado. 
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Por otro lado, Ccosnislla (2017) señala que el agresor en este tipo de delito posee 

un deseo sexual hacia los menores pre púberes, con la finalidad de ejecutar sus fantasías 

sexuales, estos pedófilos contactan a sus víctimas empleando los medios tecnológicos, 

utilizando un falso perfil para poder obtener su objetivo. (p.5) 

Morillas (2005) afirma que existe una mayor tasa de victimización conocida en 

menores de entre nueve a trece años, quebrantando el bien jurídico de la indemnidad 

sexual. (p. 223-225). 

Se colige de los autores que mayormente los autores de este tipo de delitos tienen 

ese deseo sexual por menores de 9 a 14 años, lo cual son contactados para abusar 

sexualmente, y ante lo expuesto por los distintos doctrinarios podemos observar que hay 

un vacío legal en la LDI al no tipificar a las víctimas de 10 a 14 años vulnerables de este 

tipo de delitos. 

Barrera (2013), menciona que cuando el menor esta amenazado y coaccionado se 

ve obligado por su agresor en no contar a sus padres lo que le está pasando. Siendo así, 

por lo general cuando el menor realiza una denuncia por un caso de Child - grooming, 

lleva ya bastante tiempo aguantando abusos, amenazas y coacciones. (p,424) 

Villavicencio (2017) señala que existe un vacio legal al no establecerse en la ley 

que el autor utilice como elemento objetivo el chantaje, coacción, extorsión u otros que 

no sea el engaño y que la víctima tenga entre 14 a 18 años. (p.25) 

Como lo habíamos señalado, el Perú recién inserta esta figura delictiva a nuestro 

Código Penal. Y son pocos los países que tienen regulados los delitos en mención, 

mientras otros a causan de mayor alarma social ya trabajan en integrarla en el dispositivo 

legal. Los países que ya reconocen este tipo de delitos son: Alemania art. 176.3.3, 

Argentina (art.131 código penal), Australia (Criminal code act de 1995, secciones 474.26 
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y 474.27), Canadá (Sección 172.1), Costa Rica (art. 167), Escocia, Estados Unidos, 

España (art 183 bis), Reino Unido (Secciones 14 y 15 del Sexual Offences Act de 2003). 

En el derecho comparado el bien jurídico que protege el C.P español art 183 bis.- Child 

Grooming, Se Centra, técnicamente en la indemnidad del menor de trece años, aun sin 

criterio ni madurez para percatarse o poder defenderse del acercamiento deshonesto, y 

más aún, incapaz legalmente para mantener relaciones sexuales. De la misma manera la 

perspectiva en el fondo de nuestro legislador con respecto al bien jurídico es idéntica, la 

protección de la IS. 

1.3 Formulación del problema 

Para Kerlinger y Lee, citado por Hernández (2014) Las bases que se debe tener en cuenta 

para proponer un problema debe existir una relación entre las categoría o variables y esta 

debe formularse en interrogante y sin ambigüedades, (p.36). 

            A lo expuesto por los autores antes mencionado se procederá a plantear un 

problema general y dos específicos. 

1.3.1 Problema General 

¿De qué manera el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes influye en la 

impunidad de los delitos informáticos como vacíos legales, en el distrito de Lima Norte 

2018? 

1.3.2 Problemas Específicos 

Problema Específico 1 

¿Como la modalidad de extorsión en el delito de proposiciones a niños, niñas y 

adolescentes incide en la sanción de los delitos informáticos? 

Problema Específico 2 
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¿De qué forma la modalidad de chantaje en el delito de proposiciones a niños, niñas y 

adolescentes por medios tecnológicos repercute en el principio de legalidad? 

1.4 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

Hernández, Fernández y Baptista, (2003), menciona que todas investigaciones se realizan 

con un objetivo definido, y este objetivo debe ser muy consistente para que justifique su 

realización. (p.49) 

Teórico  

El desarrollo de la investigación es de un enfoque teórico, ya que es acerca de los vacíos 

legales que hay en la norma, en relación al delito de proposiciones por medios 

tecnológicos con índole sexual, explicando de qué manera facilita la impunidad de los 

sujetos activos al no estar regulado correctamente la norma en nuestra legislación, 

asimismo se desarrolló las modalidades que puede usar el autor para la comisión del 

mencionado delito, basándose en la normas a nivel nacional e internacional. 

Práctico  

Por medio del presente trabajo se realizó para dar a conocer el vacío legal que hay en la 

norma sobre el delito de proposiciones a menores por medios tecnológicos de índole 

sexuales, y como ésta genera graves consecuencias al no estar regulado, dejando impune 

este tipo de delitos, asimismo va contribuir a que los operadores juridicos tomen 

conocimientos de los vacíos que hay en nuestra legislación, con la finalidad que las 

conductas ilícitas cometidos por estos ciberdelincuentes sean regulados en la ley, no 

dejando de lado este tipo de delitos, y que sean regulados de forma correcta no dejando 

leyes ambiguas o poco claras para la aplicación correcta del tipo penal, y con ello resolver 

los problemas que se susciten en nuestra realidad social, asimismo  
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Nuestra justificación practica busca que el legislador ampare a los menores, ya que son 

los más propensos a ser víctimas por este tipo de delitos, por lo que, el legislador debe 

tener más importancia para la regulación correcta de las normas en este tipo de delitos. 

Metodológico  

El presente trabajo emplea un enfoque cualitativo, efectuándose una correcta 

investigación a la problemática planteada como la utilización de fuentes confiables y 

actualizadas lo que permitió evidenciar su utilidad, así como el instrumento de medición 

como la guía de entrevista, de esta forma se recabó los datos sobre esta problemática con 

los especialistas. Asimismo, se determinó la población sobre aquellos que son 

especialistas en delitos informáticos como fiscales, jueces y abogados especialistas que 

hayan llevado casos relacionados al delito de proposiciones de los menores de edad, 

permitiendo así responder a nuestros objetivos. 

Relevancia  

La presente investigación es de gran importancia jurídica y socialmente, ya que esta tesis 

analizó de qué manera el tipo penal de proposiciones influyó en la impunidad de los 

delitos informáticos, como vacíos legales y las consecuencias que generó estos vacíos al 

no ampararse a los menores de 14 años ,y la ausencia de tipificación a las modalidades 

que emplea el autor en este tipo penal, así como su sanción respectiva, y de esa forma dar 

a conocer a la población y al Estado la falta de regulación en esta norma penal, con el 

proposito de amparar a los menores de edad, siendo ellos los afectados en este tipo penal. 

Contribución 

La presente investigación contribuye en el ámbito jurídico de nuestro país, ya que 

proporcionara grandes aportes para confrontar la problemática planteada en nuestro 

trabajo, la contribución es la muestra de los supuestos que se han verificado con el 
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desarrollo de los instrumentos aplicados, este trabajo coadyuvara a tipificar correctamente 

las normas, ya que los menores serán protegidos cuando sean víctimas por sus agresores 

en los delitos de proposiciones. 

1.5 Objetivos  

Para el autor Vara (2015) los objetivos es lo que todo trabajo de investigación busca 

alcanzar, en la cual son las metas que se debe alcanzar a la culminación del trabajo de 

investigación, ya que se va determinar lo que se busca en el trabajo (p.211). Ante lo 

expuesto se tiene que en nuestra investigación una parte primordial son los objetivos 

planteados, los mismos que establecerán los límites y los parámetros de lo que se pretende 

llegar. 

1.5.1 Objetivo General 

Analizar de qué manera el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes influye 

en la impunidad de los delitos informáticos, como vacíos legales, en el distrito de Lima 

Norte 2018 

1.5.2 Objetivos Específicos 

Objetivos Específico 1 

Determinar cómo la modalidad de extorsión en el DPNA incide en la sanción de los 

delitos informáticos. 

Objetivos Específico 2 

Precisar de qué forma la modalidad de chantaje en el DPNA por medios tecnológicos 

repercute en el principio de legalidad. 



47 

1.6 Supuestos jurídicos 

1.6.1 Supuesto Jurídico General 

S1, el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes influye de manera negativa 

en la impunidad de los delitos informáticos como vacíos legales, en el distrito de Lima 

Norte 2018. 

1.6.2 Supuestos Jurídicos Específicos 

Supuesto Jurídico 1  

La modalidad de extorsión en el DPNA incide negativamente en la sanción de los delitos 

informáticos. 

Supuestos Jurídicos 2 

La modalidad de chantaje en el DPNA con medios tecnológicos repercute de forma 

favorable en el principio de legalidad. 

II. MÉTODO

2.1 Diseño de Investigación 

Se desarrolló dentro del enfoque Cualitativo, el cual se emplea para su estudio a la 

realidad como contexto natural, y se basó consiguiendo e interpretando fenómenos 

conexos de los sujetos seleccionados.  

Para Baptista, Fernández y Hernández (2014), el enfoque antes señalado, se 

centraba en comprender los acontecimientos, analizándolo desde un enfoque en la que 

sus integrantes se encuentren en su medio natural en relación con su entorno social (p. 

358).  
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Según Vara (2012), la investigación cualitativa es el estudio completo en la que 

permitía comprender a profundidad un tema, es por ello que este tipo de investigación se 

enfoca más en sintetizar un proceso, estructurarlo, comprenderlo y estructurarlo (p. 204). 

Por ende, se determinó que el este enfoque es acorde con los objetivos de la 

investigación, y se procedió a realizar el mismo sobre el mencionado Tipo de 

Investigación. 

2.1.1 Teoría Fundamentada 

Según Estrada (2017) la teoría fundamentada, se basaba en descubrir teorías, hipótesis, 

conceptos, iniciando directamente de los datos que obtenían en la investigación. (p .10) 

Lo que quería explicar el autor, es que la teoría fundamentada tenía como 

finalidad, desarrollar teoría basada en datos empíricos, es decir el investigador 

desarrollaba teorías que estaban fundamentadas en una recolección de información y 

análisis sistemáticos de datos y no se basaba de estudios previos o marco teóricos. 

La presente tesis se elaboró bajo un diseño de Teoría Fundamentada pues el 

investigador realizaba un desarrollo conceptual de un área amplia de investigación. Es 

decir, proponía concebir conceptos a partir de la información obtenida mediante de los 

instrumentos de recopilación, en esta investigación la información se recabo dentro del 

distrito de Lima Norte. 

2.1.2 Tipo de investigación: 

Aplicada- practica 

Según Vara (2012), la investigación aplicada, muestra su importancia al ser práctica, ya 

que esto permitía a la investigación que pueda identificar la situación problemática y 

buscar dentro de las posibles soluciones, aquella que podía ser la más adecuada para el 

contexto específico (p.202)”.   
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Respecto a lo mencionado por el autor la investigación aplicada tenía como 

finalidad conocer para hacer, es decir se contaba con el aporte de las teorías científicas 

que eran producidas por la investigación básica para establecer soluciones a la 

problemática que lo aquejaba.   

La investigación fue elaborada como Investigación Aplicativa, puesto que ésta se 

situaba en una realidad problemática, y se buscó dar una solución a los vacíos legales que 

hay en nuestra legislación sobre delitos informáticos, y así evitar la impunidad de los 

ciberdelincuentes, es decir se va investigar para dar solución a esta problemática.  

2.1.3 Nivel de investigación: 

Descriptiva 

Del mismo modo por el nivel de investigación este fue descriptivo, ya que la misma 

delimitaba de forma más precisa las cualidades de su trabajo y esto pudo permitir 

acomodar a su conveniencia para asegurar un mejor resultado (Hernández, Baptista & 

Fernández, 2006, p. 102). 

Asimismo, el trabajo de investigación fue de nivel descriptiva, ya que para su 

desarrollo se buscó la forma para que el problema de la presente investigación sea lo más 

entendible. Además, se analizaron, describieron, cuestionaron y criticaron las 

propiedades relevantes de la población de estudio que integra la presente investigación. 

2.2 Métodos de Muestreo 

La muestra lo constituían grupos de individuos, eventos, comunidades, entre otros, donde 

se recolectaron la información, sin que esto vaya a representar el universo o población 

que se estudió (Baptista, Fernández y Hernández, 2014, p. 384). En ese mismo sentido, 

una investigación donde el enfoque es cualitativo, la muestra contenía al inicio un cierto 
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tipo de unidades y conforme esto continue se van incluir otros tipos de unidades, de la 

misma manera se irán separando las que fueron en inicio elegidos. 

De los autores citados en párrafos precedentes, se puede concluir que la muestra 

en las que se empleaba en la investigación con enfoque cualitativo eran NO 

PROBAILISTICAS, ya que la selección de sus elementos se debía a las propiedades de 

la investigación, por lo que al ser no probabilística, es el investigador quien va tener que 

elegir la muestra, lo cual no necesariamente era representativo de acuerdo a las 

estadísticas.   

Por ello nuestra muestra, fue integrada por cuatro Fiscales, un Asistente en función 

fiscal, dos Jueces del Poder Judicial y tres abogados especialistas en derecho penal.  

2.2.1 Escenario de estudio 

Estuvo conformada por el espacio físico en la cual se aplicó la entrevista, siendo 

indispensable que la entrevista se aplicara a una persona calificada. Asimismo, el lugar a 

desarrollarse debe ser idóneo. 

Tabla 1. Escenario de entrevista a Fiscales

Fiscales y asistentes en función fiscal Escenario de la entrevista 

Porfirio Vladimiro Capcha Fuentes 

Rivera. 

6ta Fiscalía Provincial Penal 

Rocio Tucto Chávez 6ta Fiscalía Provincial Penal 

Alejandro Jhon León Castro Pool de Fiscales Distrito de Lima Norte 

Miguel Ángel López Roldan FPPTP 
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Vanesa Cecilia Tenorio Molguen FPPTP 

En el caso de los jueces, las entrevistas se desarrollaron en sus respectivos 

despachos jurisdiccionales del distrito de Lima Norte, situadas en:  

Tabla 2. Escenario de entrevista a Jueces

Jueces Escenario de la entrevista 

Nilda Yolanda Roque Gutiérrez Décimo Primer Juzgado Penal Unipersonal. 

Silvia Marisa villar rodríguez. Octavo Juzgado de Investigación 

Preparatoria 

De la misma forma para los abogados, las entrevistas se tomaron en sus estudios 

jurídicos en el distrito de Lima Norte.  

Tabla 3. Escenario de entrevistas a abogados

Abogados  Escenario de la entrevista 

Estuardo Alexander Ríos Cadenillas E. Ríos Abogados & Management

Consulting. S.A.C 

Jhon Usurriaga Alberto. Legal Solution Fast & Asociados S.A.C 

Alberto R. Leon y Lombardi Consulting & Abogados Asociados S.A.C 
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2.2.2 Selección de Participantes 

Una de las partes fundamentales de la investigación Cualitativa es la selección de los 

participantes, aquí es donde el investigador tiene que desplegar una serie de estrategias 

que permitan seleccionar a los participantes más idóneos. En la presente investigación se 

logró contar con la participación en primer lugar jueces, fiscales y abogados, quienes 

vertieron en la entrevista sus opiniones, posturas y experiencia sobre el tema de esta 

investigación. 

Asimismo, fue imprescindible que, para la selección de los participantes estos 

debían ser profesionales cuya especialidad tuvieron que ver con delitos informáticos; 

además, contar con una experiencia mayor de cinco años en el ámbito penal, ya que 

debían plasmar toda tu vasta experiencia y conocimientos sobre el tema de nuestra 

investigación. 

Por lo tanto, los miembros seleccionados es conforme a la lista que prosigue a 

detallar:   

Tabla 4. Lista de entrevistados 

Nombres y Apellidos Profesión y/o 

Cargo 

Institución a la 

que pertenece 

Oficina y/o Área 

Porfirio Vladimiro 

Capcha Fuentes 

Rivera. 

Fiscal 

Provincial  

Ministerio Publico 

de Lima Norte 

6FPP 
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Rocio Tucto Chávez Fiscal adjunta 

Provincial 

Ministerio Publico 

de Lima Norte 

6FPP 

Alejandro Jhon 

León Castro. 

Fiscal adjunto 

Provincial 

Ministerio Publico 

de Lima Norte 

Pool de Fiscales Distrito 

de Lima Norte 

Miguel Angel López 

Roldan 

Fiscal Adjunto Ministerio Publico 

de Lima Norte 

FPPTP 

Vanesa Cecilia 

Tenorio Molguen 

Asistente en 

función fiscal 

Ministerio Publico 

de Lima Norte 

Fiscalía Provincial Penal 

de Turno Permanente 

Nilda Yolanda 

Roque Gutiérrez 

Juez Poder judicial de 

Lima Norte 

Décimo Primer Juzgado 

Penal Unipersonal. 

Silvia Marisa villar 

rodríguez.  

Juez Poder judicial de 

Lima Norte. 

Octavo Juzgado de 

Investigación 

Preparatoria 

Estuardo Alexander 

Ríos Cadenillas 

Abogado Estudio Jurídico E. Ríos Abogados &

Management Consulting. 

S.A.C 

Jhon Usurriaga 

Alberto. 

Abogado Estudio jurídico Legal Solution Fast & 

Asociados 

Alberto R. Leon y 

Lombardi 

Abogado Estudio jurídico Consulting & Abogados 

Asociados S.A.C  
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2.2.3 Plan de Análisis 

El enfoque cualitativo implica el desarrollo de un plan de análisis, la cual permitió extraer 

información, sea esto datos, fichas, señales, entre otros, lo que permitirá interpretar y 

analizar los datos obtenidos, con el fin de proporcionar mayor comprensión sobre el tema. 

El análisis es un proceso mediante el cual permitía hacer una selección 

sistemática, haciendo clasificaciones y comparaciones, lo cual va a permitió reunir 

información y llegar a una interpretación, con el propósito de efectuar postulados teóricos. 

En esta investigación, la información recolectada se caracterizò utilizando 

técnicas e instrumentos idóneos; seguidamente, esta información se trato verificando que 

sea la correcta e indispensable para el logro de nuestros objetivos trazados. Posterior a 

ello, la información obtenida se ordenó y clasifico, teniendo en cuenta el criterio personal, 

utilizando para ello los datos obtenidos en la entrevista y el análisis documental.  

Para concluir, esta información se procesó eligiendo datos y postulados teóricos 

con el fin de conseguir los objetivos generales y específicos trazados en la presente tesis 

y estos al organizarlos sistemáticamente permitió desarrollar los resultados, lo que 

permitió a formular las conclusiones y recomendaciones finales.  

2.2.4 Rigor Científico 

Las técnicas que se utilizó en esta investigación fue la recolección de información como 

las entrevista, y el instrumento fue la Guía de Entrevista, siendo  una de las técnicas que 

fueron más empleadas para la investigación debido a que su objetivo fue la especialidad 

determinada de un área donde se desarrolla el problema desarrollado en la tesis; se planteó 

realizar una entrevista, para lo cual se ha trabajado con un cuestionario donde se 

trascribieron las respuestas tal y como las proporcionaron los entrevistados. 
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En esta técnica, la entrevista implica que el entrevistador desarrolle un 

cuestionario a los integrantes, siendo el entrevistador quien realiza las interrogantes a 

cada integrante, anotando sus respuestas (Baptista, Fernández y Hernández,2014, p.239). 

2.2.5 Análisis Documental.  

Se recabò datos de diversas fuentes tales como articulos, revistas, informes, entre otros 

Ficha de análisis de fuente documental. – En esta oportunidad se analizó de qué manera 

influyó el delito de proposiciones a niños niñas por medios tecnológicos en los delitos 

informáticos como vacíos legales, empleando jurisprudencia, derecho comparado e 

informes. 

En cuanto los instrumentos de recolección de datos, es relevante mencionar que 

los instrumentos deben de tener ciertos requerimientos tales como la confiabilidad y la 

validez. 

La validez se fundamentaba en las representaciones cognitivas que ofrecen los 

integrantes de la investigación, entendiéndose, que la validez de los instrumentos es 

aquello que con la categoría se busca obtener (Cortes, 1997, p. 78). En esta investigación 

podemos indicar que la fiabilidad de los instrumentos han sido certificados por tres 

asesores especialistas en el tema quien han permitido blindar la validación de nuestros 

instrumentos que son la guía de entrevista y el análisis documental, las mismas se 

proceden a detallar de la siguiente manera: 

Tabla 5. Validación de instrumentos 

(GUIA DE ENTREVISTA Y ANALISIS DOCUMENTAL) 

Datos generales      Cargo   

Porcentaje 
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Erick Daniel, Vildoso 

cabrera 

Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo – Lima 

Norte 

95% 

Esaú, Vargas Huamán Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo – Lima 

Norte 

85% 

Pedro Pablo Santiesteban 

Llontop 

Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo – Lima 

Norte 

95% 

Promedio 90% 

2.3 Análisis cualitativo de los datos 

Los investigadores cualitativos se basaban en registrar los fenómenos narrativos que 

fueron estudiados, mediante técnicas como la observación al participante y las entrevistas 

no estructuradas. Luego de llevar a cabo la técnica para recolectar datos, se tabularon y 

organizaron los datos, en la tabla comparativa de los resultados. 

Se aplicó el Método hermenéutico, el cual Liliana, Arlines y Doris (citado por 

Valderrama, (2013) indicaba que la hermenéutica era aquella “ciencia y arte de la 

interpretación, sobre todo textos…” y que el Método Inductivo es la manera llegar a la 

comprensión incluso de simbologías, siendo un tema trascendental de estudio para el 

hombre (p. 90).  Por lo que el método hermenéutico e Inductivo buscaba la valoración de 

los datos y por lo tanto se efectuaba una crítica acorde de su situación. 
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2.4 Aspectos éticos 

La investigación respetó toda la normativa sobre Propiedad Intelectual, el Derecho de 

Autor, nos proporcionó una fuente confiable para asentar las bases necesarias, y así 

proceder con el desarrollo de la tesis. Cada antecedente, marco teórico, anexo, imagen, 

fue correctamente citado y referenciado según las Normas APA. De esta manera la 

estructura del mismo trabajo fue regido por la Normas APA. Además, el Rigor 

Metodológico usado para la elaboración de esta investigación fue de la mano con la 

Investigación Científica. 

El trabajo de investigación tuvo fuentes académicas de los últimos 10 años y se 

basó en diversos tipos de fuentes (artículo, libros, ponencias, tesis). De las cuales fueron 

Nacionales y Extranjeras. Estas fuentes han sido correctamente analizadas y aplicadas a 

la investigación del proyecto de tesis. 

Por ende, también es necesario resaltar que la investigación fue libre de cualquier 

tipo de plagio. Toda investigación anterior a la presente investigación paso el 

procedimiento de fichaje (resumen, textual, bibliográfico), y selección según el 

requerimiento de los Objetivos de la Tesis. 

III.  RESULTADOS

3.1 Descripción de resultados  

3.1.1  La entrevista    

En la presente tesis consistió en describir los resultados logrados, luego de aplicar los 

instrumentos de recolección de información, la misma que ha sido validado por 

especialistas en el tema, siendo que su confiabilidad valido los resultados expuestos.  

Asimismo, se describió y analizó la información adquirida de las entrevistas 

elaboradas en el mes de abril y junio de 2018, precisando que cada objetivo consto de tres 
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preguntas a cada uno, dando un total de nueve interrogantes, conforme se procede a 

detallar:    

Entrevista dirigida a funcionarios del Ministerio Publico, Jueces y abogados 

especializados en Derecho Penal. 

Respecto a su experiencia laboral ¿Que obstáculos ha tenido en los casos de DPNA 

con fines sexuales u obtención de material pornográfico por medios tecnológicos? 

Sobre la pregunta planteada Capcha, Tenorio, López, Tucto, Usurriaga, León (2018) 

manifestaron que mayormente fueron menores de edad los que son más propensos a este 

tipo de delitos, considerándose a los de 8 a 12 años de edad, los que utilizaban la 

tecnología, en la cual muchos abogados en los juicios orales han alegado que su 

patrocinado debería eximirse de responsabilidad penal, ya que la norma solo señalaba que 

la agraviada sea un menor de 14  a 18 años, teniendo como resultado a que se  archiven 

estos casos, por el vacío legal que existe en este tipo penal. Asimismo, mencionaron que 

también se ha visto que los autores son sentenciados no por el hecho punible de PNMT, 

sino por el delito de pornografía o de violación sexual, siendo en estos tipos penales, si 

hace referencia a los menores que tengan menos de 14 años. 

Por otra parte, manifestaron que no solo debería señalarse la edad de los menores 

de catorce años, sino también la edad del sujeto activo, a efectos de evitar la impunidad 

en estos delitos. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el DPNA influye en la impunidad de los 
delitos informáticos, como vacíos legales, en el distrito de Lima Norte 2018 
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Además, indicaron que los autores han sido sentenciados por el delito de violación 

sexual y de pornografía infantil, pero no por el delito antes mencionado como un delito 

independiente, esto debido a falta de pruebas al no encontrarse el medio tecnológico que 

utilizó el sujeto activo.  

Aunado a lo expuesto Roque, Lombardi (2018) manifestó que en nuestra 

legislación no se encuentra muy consolidado este tipo de delitos informáticos, por ser un 

acto preparatorio, lo cual existe un vacío legal en el art. 5 de la LDI, al no incorporarse a 

los menores de 14 años. Asimismo, no se establece la edad del sujeto activo, si éste es un 

adulto o puede ser un menor de edad. 

Respecto de la pregunta en cuestión Ríos (2018) manifestó que uno de los 

obstáculos fue la redacción de tipo penal, toda vez que en el primer párrafo del art.5 de la 

LDI hacen mención a un menor de catorce años, esto podría interpretarse como un 

adolescente con edad de 14 años existiendo así un obstáculo para las partes de este delito. 

Por su parte, Villar (2018) manifestaba que no podría señalar obstáculo alguno. 

Se apreció, que los ocho. entrevistados coincidieron en mencionar que existían 

vacíos en la norma de delitos de proposiciones por medios tecnológicos al no señalarse a 

los menores de 14 años de edad, generando como consecuencia al archivo de los casos. 

Asimismo, señalaron, que también debería especificarse las edades del sujeto activo. 

Aunado a ello mencionaron que la legislación no se encuentra muy consolidado en este 

tipo de delitos informáticos, al no ampararse a los niños o niñas, como si existe en otras 

legislaciones de distintos países. 

De acuerdo con su experiencia profesional ¿Como considera usted que debería estar 

tipificado el DPNA con fines sexuales u obtención de material pornográfico por 

medios tecnológicos? 
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Sobre la pregunta planteada, Capcha, León, López ,Tenorio, Tucto, Usurriaga, Lombardi 

(2018) manifestaron que debería estar tipificado; el que contacta a menores de 14 años, y 

no el que contacta con un infante de 14 años, así como se encuentra correctamente 

tipificado en la norma para el delito de pornografía infantil, donde señala explícitamente 

en el segundo párrafo, cuando el menor tenga menos de 14 años de edad, asimismo, en el 

hecho punible de violación sexual a un menor de edad, donde señala si la victima tiene 

menos de diez años, y en su segundo párrafo cuando se refiere que la víctima tenga entre 

10 y menos de catorce. 

Adicional a ello, afirmaron que la norma adolece de varios vacíos legales, no solo 

respecto a la edad del menor, sino la edad del sujeto activo, en donde se ha visto casos 

que un menor se ha contactado con otro menor con fines sexuales por medios 

tecnológicos. 

Por su parte Roque (2018) mencionó, que debería tipificarse a los menores de 10 

años como circunstancias agravantes, para que los autores reciban una sanción más 

drástica como se observaba en el delito de pornografía y de violación sexual, en donde se 

aumenta la pena en menores de 10 años. Asimismo, la norma debería prever otros verbos 

rectores. 

Ríos (2018) manifestó que esta norma debería tener una redacción mas clara y 

señalar en el primer párrafo que está dirigido a adolescentes que tienen una edad menor 

a catorce años. 

Respecto a la pregunta en cuestión Villar (2018) manifestó, que está de acuerdo 

con la norma vigente. 

Podemos concluir que ocho de nuestros entrevistados consideraron que debería tipificarse 

en la norma a los menores de catorce años de edad, así como se encuentra correctamente 
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tipificado en lo delitos de pornografía infantil y de violación sexual, asimismo Roque 

(2018), manifestó, que los menores de 10 años en el PNAFSMT debería tipificarse como 

circunstancia agravante, con la finalidad que la sanción sea más drástica para los 

agresores, y que la norma debe prever otros verbos rectores, sin embargo Ríos (2018) 

manifestó, que esta norma debería tener una redacción más clara, y señalar en el primer 

párrafo que está dirigido a adolescentes que tienen una edad menor a catorce años. Y 

finalmente Villar (2018), indicó que está de acuerdo con la norma vigente. 

¿Qué medidas debe tomar en cuenta el Estado para evitar caer en vacíos legales 

respecto a los que contactan por medios tecnológicos a menores de 14 años en el 

DPNA? 

Es preciso indicar que Capcha, Roque, Lombardi, Usurriaga, Tucto, López, Tenorio 

(2018), señalaron que el congreso debería modificar esta normativa, con la finalidad que 

sean sancionados los autores en este tipo de delitos. 

Aunado a ello, mencionaron que el problema radica en la falta de análisis de la 

norma de esta naturaleza, en la cual el congreso debería de realizar un estudio respecto a 

este delito, a fin de no dejar vacíos en la normativa.  

Por otro lado, afirmaron que debería haber diferentes propuestas legislativas, con 

el objetivo que los hechos se adecuen a la ley, a fin de evitar la impunidad de este delito, 

indicando que el congreso deja de lado estos delitos especiales que se realizan por medio 

de la tecnología. 

Por otra parte, León (2018), mencionaba, que debe existir una política criminal, 

con el propósito que se pueda advertir nuevas conductas ilícitas, y así pueda ser 

incorporado a la norma penal. 
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Rios (2018) manifestó, que el Estado debería de tipificar de forma clara, el tipo 

penal, a fin de evitar vacíos que contravengan al principio de legalidad. 

Villar (2018), manifestó que desconoce que vacíos hay en la mencionada Ley de 

Delitos de Proposiciones. 

En conclusión, siete de los entrevistados manifestaron que se debe modificar la 

norma, ya que hay vacíos en cuanto a la edad del menor que son víctimas en este tipo de 

delitos, a fin de que no queden impunes. Asimismo, señalaron, que el congreso debe 

realizar un estudio o análisis de la norma de forma adecuada, y tomar las precauciones 

necesarias al momento de proponer normativas con el propósito de proteger el derecho 

de los menores. Para ello se deberá sustentar y elaborar un estudio de este hecho delictivo, 

con el propósito de obtener idoneos criterios, los cuales seran desarrollados en la 

exposición de motivos, empero León (2018) solo manifestaba, que se debería realizar una 

política criminal, con la finalidad que se pueda advertir nuevos actos ilícitos en la norma 

y así, pueda ser incorporado en la norma, en cambio, Rios (2018) mencionò, que el Estado 

deberia de tipificar de forma clara el tipo penal para evitar vacíos que contravengan al 

principio de legalidad. Y finalmente, Villar (2018) indicò, que desconoce que exista 

vacíos en este tipo de delitos. 

 

En su opinión ¿Cómo la modalidad de extorsión en el DPNA con fines sexuales u 

obtención de material pornográficos repercute en la sanción de los DI? 

Objetivo Específico I: Determinar cómo la modalidad de extorsión en el DPNA 
incide en la sanción de los delitos informáticos, en el distrito de Lima Norte 2018 
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Los entrevistados Capcha, Tenorio, Tucto, Roque, Usurriaga, López, Ríos (2018) 

coincidieron en que la modalidad de extorsión que emplea el agresor repercute 

negativamente en la sanción de los delitos informáticos, al no tipificarse esta agravante, 

generando un vacío en la norma, por la cual el legislador no ha tomado en cuenta las 

distintas modalidades que puede utilizar el pedófilo para su comisión. Asimismo, 

indicaron, que la víctima se vería afectada en virtud que esta modalidad no era sancionada 

ni en la “LDI”, como el Código Penal, siendo necesario que se normatice la modalidad 

de extorsión a nivel informático a través de la norma sustantiva. 

Aunado a ello, señalaron que el art. 5 solo hace referencia que el autor puede 

utilizar la modalidad de engaño, no siendo la única modalidad que puede emplear el 

ciberdelincuente. 

Otro punto que indicó el entrevistado Lombardi (2018) es que la modalidad de 

extorsión repercute de forma negativa en la sanción, ya que al no estar regulado en la 

norma, los autores son sentenciados con la pena de la norma base, la cual es mínima. 

Asimismo, mencionó, que cuando se utiliza la modalidad de extorsión afecta varios 

bienes jurídicos como el patrimonio, la indemnidad y libertad sexual del menor. 

No obstante, León (2018) manifestó que la modalidad de extorsión no se incorpora 

en este tipo de delitos, por no ser recurrentes dichas conducta ilícitas, debido que no se 

tiene una estadística de esta modalidad al no existir una política criminal. 

Finalmente, Villar (2018) señaló que desconoce si la modalidad de extorsión es 

utilizada por los sujetos activos. 

Se concluye, que ocho de los entrevistados, señalaron que la modalidad de 

extorsión que empleaba el agresor repercute negativamente en la sanción de los delitos 

informáticos, al no tipificarse esta agravante en la norma, generando un vacío legal en el 
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art. cinco de la LDI. Asimismo, señalaron que al no estar regulado la modalidad de 

extorsión, los autores son sentenciados con la pena de la norma base, la cual es mínima. 

Por otro lado, afirmaron que cuando se utiliza la extorsión, afecta varios bienes jurídicos 

como el patrimonio, la indemnidad y libertad sexual, sin embargo León (2018) manifestó, 

que la modalidad de extorsión no se incorpora en este tipo de delitos, por no ser 

recurrentes dichas conductas ilícitas, debido a que no se tiene una estadística de esta 

modalidad al no existir una política criminal y, finalmente Villar (2018) indicó que 

desconoce si se puede emplear esta modalidad. 

En su opinión ¿Que otras modalidades o elementos puede utilizar el autor para la 

comisión de DPNA con fines sexuales u obtención de material pornográficos por 

medios tecnológicos? 

Sobre el particular, López, Lombardi, Capcha, Tenorio, Tucto, Roque, Usurriaga (2018) 

señalaron que las modalidades o elementos que puede emplear los autores son la 

extorsión, coacción, chantaje, y el engaño que son las más frecuentes para la comisión 

del hecho delictivo. 

Asimismo, Ríos, (2018) manifestó, que las modalidades que puede emplear son el 

engaño, chantaje y coacción. 

Además de lo mencionado León (2018) manifestaba que el agente se encuentra 

supeditado al avance tecnológico, medio en el cual lo utiliza para cometer el acto ilícito, 

en consecuencia, a mayor evolución de la tecnología, mayores serán las modalidades o 

elementos que pueda utilizar. 

Por otro lado, Villar (2018) mencionaba, que mediante las redes sociales como el 

chat, Messenger es por donde contactan a los menores de edad. 
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Se concluye que 9 de los entrevistados señalaron que existen distintas 

modalidades que utilizaban el sujeto activo para cometer este tipo de delitos mediante la 

tecnología como la extorsión, coacción, chantaje y el engaño. 

Aunado a ello, manifestaron que, a mayor evolución de la tecnología, mayores 

serán los elementos o modalidades que utilizara el pedófilo para su comisión. Sin 

embargo, Villar (2018) mencionaba, que mediante las redes sociales como el chat, 

Messenger es por donde contactan a los menores de edad. 

¿Cuál es el porcentaje aproximado que ha observado en base a su experiencia 

laboral, que los autores utilicen la modalidad de extorsión para el contacto de menor 

de edad con fines sexuales o la obtención de pornografía por medios tecnológicos? 

Capcha, Tucto (2018) indicaba que en su experiencia como fiscal, del 100% ha tenido a 

su disposición el 10% de casos en que el autor utilizaba la modalidad de extorsión en este 

tipo de delitos. 

Por su parte León, López (2018) manifestaba que, respecto a su experiencia como 

fiscales en el distrito de Lima Norte, han visto un aproximado del 3% en que los pedófilos 

emplean la modalidad de extorsión, ya que mayormente utilizaban la modalidad de 

engaño y chantaje. 

Aunado a ello Tenorio (2018) señaló que respecto a los casos en que el autor 

empleaba esta modalidad era un aproximado del 5%, dándose con mayor frecuencia la 

modalidad de engaño y chantaje. 

Asimismo, Roque (2018) manifestaba que en base a su experiencia como Jueza 

ha visto un aproximado de 6% de casos en donde el agresor empezaba la modalidad de 

extorsión, en la cual el sujeto activo amenazaba al menor de hacer daño a su familia o 
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seres queridos, con la finalidad de obtener alguna ventaja económica, o que difundirá sus 

videos íntimos del menor, si es que no realiza el pago solicitado por el agente. 

Por su parte Usurriaga, Lombardi (2018) mencionaban que en base a su experiencia como 

abogados llevaron un aproximado de 8% de casos de las cuales el autor utilizaba la 

modalidad de extorsión, siendo más frecuente la modalidad de chantaje. 

Por otro lado, Ríos (2018), manifestaba que el porcentaje es muy amplio y diverso, no 

existiendo un numero paralelo, dado que la extorsión puede venir a través de terceros.  

Para Villar (2018) respecto a su experiencia solo tuvo un caso, por lo que no podría 

opinar. 

¿Cómo la modalidad de chantaje en el DPNA por medios tecnológicos incide en el 

principio de legalidad? 

Respecto a la pregunta planteada, Tenorio, López, Usurriaga, Lombardi, Roque, Capcha, 

Rios, León, Tucto (2018) manifestaron que incide favorablemente, ya que, al no estar 

regulada como agravante dentro del tipo penal del delito de proposiciones, el juzgador 

deberá respetar este principio de legalidad, y no sancionará por la modalidad de chantaje 

empleada por el agente activo, sino será sancionado con la pena de la norma base. 

Finalmente, Villar (2018) mencionaba, que no podría opinar, debido que solo ha 

tenido un solo caso de este tipo de delitos 

Objetivo Específico II: Precisar de qué manera la modalidad de chantaje en el delito 
de proposiciones a niños, niñas y adolescentes por medios tecnológicos repercute 
en el principio de legalidad, en el distrito de Lima Norte 2018 
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En su opinión, ¿Cuáles son las modalidades más frecuentes que ha observado en 

base a su experiencia como juez o fiscal, policía o abogado litigante en la comisión 

del DPNA por medios tecnológicos? 

En cuanto a la pregunta los entrevistados Capcha, López, Tucto, Usurriaga, Lombardi, 

Roque, (2018), mencionaban que las modalidades más frecuentes que han visto era la 

extorsión, la coacción, el chantaje y el engaño, lo cual los autores utilizaban mayormente 

esta modalidad, con el propósito de obtener imágenes pornográficas o quedar con el 

menor en un lugar determinado con fines sexuales, generándose como consecuencia la 

violación sexual. 

Por su parte León (2018), manifestaba que en los casos que vieron fue que el 

agente utilizaba la modalidad de chantaje y engaño. 

Para Tenorio, Villar (2018) las modalidades más frecuentes que ha estado a su 

disposición es la modalidad de chantaje, lo cual el autor chantajea al menor diciéndole 

que publicará o difundirá fotos o videos sexuales en el internet, con la finalidad que el 

menor le envié más material pornográfico o tener actividad sexual. 

Finalmente, Rios (2018) manifestaba que la modalidad que ha observado en base 

a su experiencia ha sido la modalidad de engaño. 

¿Qué medidas se debería tomar en cuenta respecto a la modalidad de chantaje en el 

DPNA por medios tecnológicos, a fin de no vulnerar el principio de legalidad? 

Capcha (2018) señalaba, que el congreso debería realizar un análisis de la Ley Especial 

N° 30096 sobre este tipo de delitos, hacer la reforma parcial correspondiente, ya que la 

realidad de los hechos no debe superar las leyes. 
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Aunado a ello Tenorio (2018), indicaba que debería agregarse en el segundo 

párrafo de la norma, las agravantes, con la finalidad que la penas sean mayores, según la 

modalidad que emplee el autor. 

Por otro lado, León (2018), mencionaba que respecto a la modalidad de chantaje, 

al haber visto muy pocos casos que utilizaban esta modalidad, y conforme a lo antes 

expresado no puede advertir medidas preventivas, más aún si no se tiene una estadística, 

ni se tiene normado en nuestro Derecho positivo. 

Por su parte Roque (2018) indicó que esta conducta debe estar regulada en el 

Código Penal y no como una norma complementaria al tratarse más que todo que el 

agraviado es un menor de edad por tanto urge su protección para que no quede 

desamparado. 

Respecto a la pregunta López (2018) afirmó que el congreso debería realizar un 

estudio o análisis estadístico en este tipo de delitos respecto a las modalidades que utiliza 

el agresor, con la finalidad de incorporarlo en la Ley, y a la vez tipificarla de forma 

adecuada en la norma, y así no vulnerar el principio de legalidad. 

Villar (2018) mencionaba que se debe verificar el uso debido del medio 

informático usado por el sujeto activo y pasivo. 

Ríos (2018) afirmó que la modalidad de chantaje no estaba regulado dentro del 

delito en mención, los jueces y fiscales según deberán actuar en base a lo expresamente 

señalado en el tipo penal, caso contrario vulneraran el principio de legalidad. 

Tucto (2018) mencionaba que debe existir una modificación de la norma y que 

esta debe ser clara y precisa al momento de regularse con la finalidad de no vulnerar el 

principio de legalidad. 
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De forma conjunta  Lombardi, Usurriaga (2018) manifestaron que las medidas 

que se debe tomar en cuenta  respecto a la modalidad de chantaje, y entre otras 

modalidades, es que el legislador al momento de elaborar una propuesta legislativa deberá 

previamente recopilar información respecto a este tipo de delitos y sus modalidades, en 

la cual no solo se basarà en cuestiones de hecho, sino datos estadísticos, material 

doctrinario y jurisprudencia, encuestas, para que al momento de elaborar la norma sea 

claramente identificado el problema, su sustento y la solución jurídica. 

3.1.2 Descripción de resultados del Análisis Documental   

En la investigación se ha tomado en cuenta que los documentos han sido muy 

indispensables para alcanzar nuestros objetivos, por lo que procederá a exponer:  

3.2 Análisis De Derecho Comparado - Jurisprudencia 

ARGENTINA 

Según la sentencia N° 19 expedida el 31 de marzo del 2017, con Expediente N°: 3465 Se 

condenó a R.A.A como autor penalmente responsable del delito de Acoso sexual 

Tecnológico de menores, según el art 131 del Código Penal, lo cual fue realizado el 26 y 

27 de junio del 2014, en ciudad de Bahía Blanca, en perjuicio de la menor J.M.C.P de 10 

años. Se le condenó la pena de un año de prisión, por circunstancias atenuantes de su 

juventud y por no poseer antecedentes penales, y por motivos de ser una pena breve que 

se le impone, y ante establecimientos carcelarios inadecuados se le aplica la ejecución 

condicional con las siguientes reglas de conducta: el condenado deberá fijar residencia y 

someterse al cuidado del Patronato de Liberados, asimismo se le prohíbio acercarse al 

Objetivo General: Analizar de qué manera el DPNA influye en la impunidad de los 
delitos informáticos, como vacíos legales, en el distrito de Lima Norte 2018 
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agraviado, y abstenerse de utilizar telefonía celular o internet, para lo cual habrá de 

comunicarse tal inhibición a las compañías telefónicas habilitadas en la región.(p.1, 9) 

Es necesario considerar para el presente análisis, es que se le condenó a R.A.A 

por el delito de acoso sexual tecnológico de menores por las razones que se fundamenta 

en la presente sentencia, lo cual se señala de los informes de la Dirección de 

Observaciones Judiciales de fs.  59/69 y 72 que el procesado R.A.A envió mensajes de 

texto de índole sexual dirigidos al menor J.M.P de 10 años edad, lo cual se corroborò con 

la evidencia del celular. 

Aunado a ello el imputado conocía la edad de la víctima, ya que la trató 

personalmente, debido a que era hermano de la cuñada de J. Asimismo se corroborò con 

la declaración de la menor narrado en la Cámara Gessel, y respecto al elemento subjetivo 

diferente al dolo es en cuanto a los mensajes donde se observò mensajes conducidos a la 

excitación y la captación de la voluntad de la niña con el propósito de abusarla 

sexualmente. (p.4) 

Asimismo, se menciona en la sentencia, respecto al tipo penal aplicable es que era 

un delito doloso, autónomo de peligro, en el que el legislador adelantò las barreras de 

protección tipificando actos preparatorios, con la finalidad de evitar los abusos sexuales 

de los menores de edad, además se señalaba que lo que se buscaba es salvaguardar la 

dignidad de los menores, como su normal desarrollo psicosexual, evitando los ataques 

que puedan comprometer tal desarrollo.  

En conclusión, podemos apreciar que en Argentina se encontraba tipificado el 

hecho punible de Acoso sexual Tecnológico de menores, donde su Estado protege a los 

menores de 18 años en este tipo de delitos, el cual se observò en la sentencia N° 19 

expedida el 31 de marzo del 2017, en la que encontraba responsable a R.A.A, 
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configurándose el hecho delictivo al tipo penal de su legislación, siendo el agraviado un 

menor de 10 años en el presente caso, a diferencia de nuestra Legislación Peruana, al no 

ampararse a los menores de 14 años, siendo más propensos a ser vulnerables por estos 

ciber agresores, cuya finalidad fue la obtención de pornografía o llevar a cabo cualquier 

acto sexual, siendo necesario que el Estado tome en cuenta las legislaciones de distintos 

países en temas del delitos de grooming y regule correctamente este tipo penal a fin de 

evitar vacíos en nuestra norma penal. 

3.3 ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO- INFORME 

Informe temático (2017) “Reporte de la situación de América Latina sobre la 

violencia de género ejercida por medios electrónicos” 

En el citado informe señalaba que, a inicios del 2016 en México, la senadora Diva 

Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del PRI, presentó un proyecto de 

decreto para modificar el C.P Federal, con la finalidad de sancionar y erradicar los delitos 

informáticos en contra de los menores, el cual reformò el delito de corrupción de menores 

a fin de incorporar a quien de forma deliberada establecia contacto, relaciones de amistad 

con una menor, con el propósito de conseguir concesiones sexuales o satisfacción sexual 

a partir de textos videos, o fotografías y a quien suplante a un menor de edad. Asimismo, 

se establecia que igual se consideraba como corrupciones de menores, cuando estos actos 

ilícitos se empleaba las telecomunicaciones o internet, y cuando el accionar del agresor 

termine en contacto físico con el menor de edad se agravará, y la sanción se incrementará 

en tres años; asimismo cuando los delitos sean cometidos contra niñas, niños y 

adolescentes menores de 12 años, la pena se incrementará en seis años. (p.26-27) 

Por otro lado a los meses después el pleno de la Cámara de Diputados federal 

aprobó tipificar el grooming como acoso sexual cibernético, modificando el Código Penal 

Federal en la cual establecia “ el que comete el delito de ciberacoso  con fines lujurioso o 
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libidinoso, y el que empleaba la coacción, intimidación, inducción, seducción o engaño, 

entable comunicación a través de TICS con menores de 18 años o con quien no tenga la 

capacidad de  entender el significado del hecho, se le sancionara con prisión y días 

multa”.(p.26-27) 

En conclusión, podemos apreciar que, en México se presentó un proyecto de 

decreto para modificar el Código Penal Federal, con la finalidad de sancionar y erradicar 

los delitos informáticos en contra de los menores, el cual señalaba que cuando los delitos 

sean cometidos contra niñas, niños y adolescentes menores de 12 años, la pena se 

incrementará en seis años, y luego meses después, el pleno de la Cámara de Diputados 

federal aprobó tipificar el grooming como acoso sexual cibernético, modificando el 

Código Penal Federal en la cual se establece el que entable comunicación a través de 

TICS con menores de 18 años o con quien no tenga la capacidad de entender el significado 

del hecho, se le sancionara con prisión y días multa. 

Ante lo expuesto es menester mencionar que en nuestra norma sobre el delito de 

proposiciones nuestro Estado Peruano no protege a los menores de 14 años, y menos se 

encuentra como una agravante a los menores de esa edad como si lo mencionaba en la 

norma de México a los menores de 12 años sancionados con seis años de prisión, y luego 

la modifica, siendo importante que nuestro Estado Peruano tome en cuenta que por ser el 

delito de proposiciones o llamado Grooming un acto preparatorio debe tomarse mayor 

importancia a este tipo penal.  

 

ANALISIS DE DERECHO COMPARADO- INFORME 

Objetivo Específico I: Determinar cómo la modalidad de extorsión en el DPNA 
incide en la sanción de los delitos informáticos, en el distrito de Lima Norte 2018 
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Informe temático (2017) “Grooming por Internet de Niños, Niñas, y Adolescentes 

con fines Sexuales:  Modelo de Legislación y Revisión Global 

El citado Informe elaborado por (ICMEC), señalaba que en una encuesta británica que se 

realizó en el 2012 demostró que 1,718 menores entre 11 a 16 años, recibieron por internet 

adjuntos correos electrónicos que fueron enviados por personas desconocidas. Asimismo, 

en Estados Unidos se realizó un estudio, el cual dio a conocer que niños y adolescentes 

entre los 10 a 17 años habían sido víctimas de este tipo de delitos o llamado grooming. 

(p.3) 

Además, en el mencionado informe señalaba que en algunos casos el delito de 

grooming conlleva a la extorsión o sextorsión, cuando el agresor persuade al menor a que 

le remita fotos o videos de índole sexual, quien a su vez utilizaba el material pornográfico, 

para extorsionar al menor pidiendo a cambio dinero, con la finalidad que el delincuente 

no envié las imágenes obtenidas a sus familia o amistades. (p.17) 

Aunado a ello en el informe se determinó que la extorsión sexual existe elementos que 

conlleva al contacto entre el pedófilo y el menor de edad mediante el internet o 

aplicaciones de mensajería de los teléfonos celulares. Asimismo, la grabación del menor 

en una actividad de connotación sexual, como la grabación del delincuente en donde 

realizaba capturas de las imágenes y en el intento de distribuir el material pornográfico a 

cambio de que le pague u obtener lucro por las imágenes sexuales que tiene en su poder. 

(p.18) 

Por otro lado, en el citado informe establecía que es importante que los países 

incluyan leyes para amparar a los menores de edad contra el abuso sexual por medio del 

delito de grooming por internet y garantizar que esas normas se implementen. Asimismo, 

señalaba que la modalidad de extorsión en el delito de grooming debería ser sancionado, 
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siendo la modalidad más utilizada por los pedófilos a fin de obtener beneficio patrimonial. 

(p.23,32) 

Ante lo expuesto en los párrafos que anteceden se evidenciaba que, este tipo de 

delitos por medio de las TICS o llamado delito de grooming, los autores utilizaban la 

modalidad de extorsión, con la finalidad de lucrar económicamente por la imágenes o 

videos de índole sexual obtenidas en su comisión de este tipo de delitos, es decir los 

autores al ejecutar el delito de proposiciones se valen del material obtenido, con la 

finalidad de obtener un provecho económico, y además conseguir más material 

pornográfico del menor. Finalmente, el citado informe estableciò que la modalidad de 

extorsión debería ser sancionada en el delito de grooming. Asimismo, también se advierte 

que en nuestra LDI no está regulado la modalidad de extorsión, como si se observa en la 

legislación de otros países con su respectiva sanción, siendo necesario que se incorpore 

esta agravante en nuestro art. 5 de delitos de proposiciones a niños (as) por medios 

tecnológicos. 

 

ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO- INFORME   

Informe Temático “Guía de actuación contra el ciberacoso, padres y educadores” 

El citado informe fue elaborado por INTECO, el cual, señalaba que el delito de grooming 

es el acoso de un adulto hacia un menor con fines sexuales. Asimismo, el adulto realizaba 

acciones de empatía con el propósito de ganarse su confianza, y así lograr su propósito 

de índole sexual. Además, refiriò que mayormente el sujeto utilizaba la modalidad de 

Objetivo Específico II: Precisar de qué manera la modalidad de chantaje en el delito 
de DPNA por medios tecnológicos repercute en el principio de legalidad, en el 
distrito de Lima Norte 2018 
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chantaje para obtener imágenes comprometedoras del niño o adolescente o encontrarse 

físicamente con el menor con el objetivo de abusar sexualmente. (p.35) 

El informe precisaba que, si el menor no accede a su pretensión de naturaleza 

sexual, el ciberdelincuente amenazaba a su víctima con difundir imágenes sexuales a 

través del internet o enviárselas sus contactos personales, lo cual el menor en la mayoría 

de los casos accedía a todos los deseos sexuales del autor, llegando incluso a encontrarse 

físicamente con su agresor. 

Por otro lado, el citado informe mencionaba que desde el punto de vista más 

próximo al delito de grooming como sus agravantes se encontraba regulado en el art. 183 

del código español, en la cual se establece el contacto por cualquier medio tecnológico 

con menores de 13 años edad, y que deberán ser realizado con actos de acercamiento, con 

el propósito de ejecutar actos de índole sexual. (p.96,97,98) 

En conclusión, podemos apreciar que, en la legislación de España, se aplicará la 

mitad superior de la pena cuando el acercamiento se produce por medio de la coacción, 

intimidación o engaño. Asimismo, se señalaba que debería reprimirse en otros países: el 

delito de homicidio, el de amenazas, el de coacciones, entre otras agravantes en el delito 

de grooming, no obstante, se puede apreciar que algunas legislaciones no se encuentran 

regulado estas circunstancias como, la amenaza, chantaje, la coacción, entre otras 

agravantes, lo cual al no tipificarse en la norma no vulnera el principio de legalidad. 

Asimismo, se evidencia que la modalidad de chantaje se encuentra regulado en España a 

comparación de la Legislación Peruana omitiéndose esta modalidad en nuestra ley, a 

pesar que esta modalidad es utilizada con frecuencia por los pedófilos para la obtención 

de sus fines sexuales, siendo un descuido por parte del congreso encargado de crear la 

leyes al no incorporar esta modalidad con la finalidad de que la sanción sea de acuerdo a 
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la gravedad del daño, ya que no solo se afectaría un bien jurídico, sino más bienes 

jurídicos al utilizar la modalidad de chantaje. 

DERECHO COMPARADO- INFORME 

Informe Temático (2016) “Abuso y explotación sexual infantil en línea, orientaciones 

para la adecuación de la legislación nacional en Latinoamérica” 

El citado informe fue elaborado por la UNICEF, el cual mencionaba al convenio sobre 

los Derechos de Niño donde hacía referencia al empleo de la TICS en su art. 34 que los 

Estados parte deberán amparar al menor contra las modalidades de explotación y abuso 

sexual., y así adoptar las medidas esenciales para evitar las amenazas para que el menor 

se dedique a una actividad de índole sexual, así como su explotación en espectáculos o 

materiales pornográficos. (p.5) 

Otro aspecto que indicaba el citado informe, era que el delito de proposiciones se 

daba con mayor frecuencia en el Reino Unido, los menores eran manipulados para 

producir videos o imágenes sexuales, sin la necesidad que el ciber agresor tenga la 

intención de encontrarse con el menor, y ante la producción de material pornográfico 

solían relacionarse con otras maneras de explotación como la modalidad de chantaje 

sexual, el cual el autor se valía para obligar al menor a favores sexuales y ante la negativa 

se produce la amenaza de compartir las imágenes intimas del menor de forma pública. 

(p.19,20) 

Finalmente, señalaba que las técnicas de manipulación, como el chantaje, la 

intimidación, la coerción eran adoptadas por los groomer que utilizaban estas 

modalidades para persuadir o coaccionar al menor, lo cual deben ser legisladas para su 

respectiva sanción. (p.25) 
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Se concluye del citado informe que el convenio sobre los Derechos de Niño, y el 

Convenio hace referencian que los Estados deberán amparar al niño ante cualquier 

modalidad de explotación y abuso sexual, así como tomar las medidas necesarias para 

evitar la coacción para que un menor se enfoque a cualquier accion de índole sexual ilegal. 

Además, mencionaba que las técnicas de manipulación como el chantaje, la 

intimidación, la coerción eran adoptadas por los groomer que utilizaban estas 

modalidades para persuadir o coaccionar al menor, lo cual deben ser legisladas para su 

respectiva sanción. 

Por lo tanto se advertía en la descripción del citado informe ,que el convenio sobre 

los Derechos de Niño, y el Convenio mencionaba que los Estados deberán amparar al 

menor contra todas las maneras de explotación y abuso sexual, así como tomar las 

medidas necesarias para evitar la coacción para que un menor se dedique a cualquier 

actividad de índole sexual, sin embargo en Estado Peruano en su artículo 5, donde regula 

el delito de proposiciones o Grooming no se encuentra incorporada la modalidad de 

chantaje, a pesar de que el mencionado convenio mencionaba que los Estados deberán 

tomar las medidas para proteger al niño ante cualquier manera de explotación y abuso 

sexual, siendo relevante que sea regulado el chantaje en nuestra norma sustantiva. 

IV. DISCUSIÓN 

La discusión implica poder elegir que parte de la información recolectada se acercaron 

con el tema de la investigación, asimismo, que, si la información obtenida se amparaba o 

no en los conocimientos previos. 

En este capítulo se tomó en cuenta los resultados recabados mediante trabajos 

previos, los conceptos teóricos plasmados dentro del marco teórico, las entrevistas 

recolectadas y el estudio de informes, el desarrollo de derecho comparado y 
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jurisprudencial, los cuales fueron tomados para la elaboración de la investigación, 

conforme se pasa a detallar: 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera el DPNA influye en la impunidad de los delitos 

informáticos, como vacíos legales, en el distrito de Lima Norte 2018. 

SUPUESTO GENERAL 

El DPNA influye de manera negativa en la impunidad de los delitos 

informáticos como vacíos legales, en el distrito de Lima Norte 2018. 

Entre los trabajos previos recabados se encuentra la investigación nacional 

elaborada por Cconislla, quien en su trabajo titulado “Incorporar la modalidad del delito 

de pedofilia, en la Ley N° 30096 capítulo III de los DI”, con respecto a la presente 

investigación se puede extraer: 

[…] que debe incorporarse el delito de pedofilia como un artículo más, quedando 

como el art. 5-A de la Ley N° 30096, señalándose a los que contactan por medios 

tecnológicos a los menores de 14 años de edad, haciendo referencia a los de 

9,10,11,12 y 13 años de edad. que son los más vulnerables a ser contactados por 

lo pedófilos. (p.6) 

Por otra parte, tenemos la investigación realizada por Romero, quien en su 

investigación llamada “La inadecuada regulación del art. 5° de la Ley N° 30096 sobre el 

DPNA con fines sexuales a través de los medios tecnológicos”, se tiene lo siguiente: 

[…] que debería regularse el delito de grooming de forma correcta, asimismo 

señala que son los menores de edad los que tienen mayor acceso al uso de las 
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distintas redes sociales, lo cual son propensos a ser víctimas de este tipo de 

delitos, en ese sentido se advierte la inadecuada o incorrecta tipificación del art.5 

de la Ley N° 30096, haciendo hincapié en regular un contacto físico con el menor, 

por lo cual la presente investigación propone rectificar el artículo. (p.8) 

De las investigaciones antes citadas se tiene que la primera hace énfasis que debe 

incorporarse el delito de pedofilia como un artículo más en el art. 5 que tipifica el delito 

de proposiciones a menores por medios tecnológicos, el cual debe señalarse a los que 

contactan por medios tecnológicos a los menores de 14 años de edad, haciendo referencia 

a los de 9 a 14 años de edad, que son los más vulnerables a ser contactados por lo 

pedófilos, y que con esta incorporación del mencionado artículo se pretende llenar un 

vacío legal, ya que el art.5 no hace referencia a los menores de 14, sino de 14 a 18 años 

de edad, evitándose así vulnerar el principio de legalidad; en cuanto a la otra investigación 

es de precisar que el autor concluye que debería regularse el delito de proposiciones de 

manera correcta, puesto que son los menores de edad que mayormente emplean la 

tecnologia, y que son ellos lo que tienden a ser víctimas por los ciber agresores, asimismo 

se debe regular el encuentro físico con el menor, por lo que se propone modificar el Art.5. 

De acuerdo con lo detallado en párrafos precedentes, se tiene que el presente 

trabajo guarda estrecha relación con la primera investigación, de esta manera concuerdo 

con el autor, ya que al incorporarse el delito de pedofilia donde se protege a los menores 

de 14 años de edad, ya no existirá un vacío legal en la mencionada norma, puesto que se 

protegería a los menores de esa edad, y se evitaría la violación del principio de legalidad. 

Respecto a la segunda investigación, si bien es cierto los menores de edad son los que 

mayor acceso tienen al uso de las redes sociales, y que no hay una correcta tipificación 

en el art. 5 sin embargo no estoy de acuerdo con lo expuesto por el autor al mencionar en 

que se debe regular el encuentro físico con el menor, puesto que actualmente el delito de 
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proposiciones no es necesario que se produzca el encuentro con el menor, sino basta que 

el autor se haya contactado con el menor con fines sexuales, siendo un acto preparatorio, 

lo cual es sancionado por nuestra legislación. 

En cuanto a los trabajos previos internacionales se tiene la investigación llevada 

por Fernández (2015) quien en trabajo titulado “La influencia de las nuevas tecnologías 

en la esfera penal: especial atención al delito de online child grooming”, llego a la 

siguiente conclusión, lo cual se procede a detallar: 

[…] El autor menciona que la nueva regulación que se realizó del delito de 

grooming en su art. 183.1 ter Código penal español fue con la reforma del CP en 

el 2015, en la cual incorporó novedades y mejoras técnicas, una de ellas fue 

elevar la edad del sujeto pasivo a los 16 años con la finalidad de que sean 

amparados por la ley todos los menores de 16 años de edad y no desde los 13 

años como se señala en la norma anterior del Código Español. Por otro lado, el 

investigador establece que aún persisten carencias en la normativa actual, al no 

señalarse que el sujeto activo deba ser un adulto o la de precisar que se entiende 

por actos materiales encaminados al acercamiento. (p.77, 78) 

Asimismo, tenemos la investigación elaborada por Vertiz (2016), quien en su tesis 

titulada “Penalización de las conductas realizadas por medios informáticos-redes 

sociales con fines lascivos, que victimizan a menores de edad “grooming””, llego a la 

siguiente conclusión: 

[…] que las normas que tutelan los derechos de los menores no hay una 

protección legal y castigo frente a las conductas ilícitas relacionados a las TICS, 

siendo el delito de grooming un riesgo de vulnerar al sector más sensible de 

nuestra sociedad, en la cual, actualmente los menores de dieciocho años de edad 
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no se encuentran protegidos por nuestra legislación al no estar regulado. Por 

ende, se propone que la incorporación de la penalización del grooming sea 

promovida por las organizaciones de defensa de los derechos de la niñez y 

adolescencia, con el objetivo de poder contar con un instrumento legal del cual 

se pueda investigar y sancionar a estas conductas. (p.118,119) 

Con respecto a estas dos investigaciones se observa que la primera de ellas señala, 

que con la reforma que se realizó en la legislación española, se incorporó mejoras con el 

proposito de amparar a los menores de 16 años, y no desde los 13 años como estaba 

regulado antes de su modificación. Además menciona que aún existe una incorrecta 

tipificación de la norma, al no señalarse si el sujeto activo deba ser un adulto, así como 

precisar que se entiende por actos materiales encaminados al acercamiento, mientras que 

en la segunda investigación concluye que las normas que tutelan los derechos de los 

menores; no existe ninguna norma sobre el delito de grooming del cual proteja los 

derechos de los menores de 18 años de edad, por lo que se propone la incorporación de la 

penalización del grooming y que ésta sea promovido por las organizaciones de defensa 

de los derechos de la niñez y adolescencia, con el objetivo de poder contar con un 

instrumento legal del cual se pueda investigar y sancionar a estas conductas. 

Cabe mencionar respecto a estas dos investigaciones, que estoy de acuerdo que 

España haya modificado su normativa en cuanto a incluir a los menores de 16 años como 

victimas, asimismo también debería especificarse si el sujeto activo deba ser un adulto, 

puesto que este delito también puede cometerse entre menores de edad. Por otro lado, 

estoy de acuerdo que en la legislación de Bolivia se incorpore la penalización del 

grooming y que sea promovido por las organizaciones de defensa de los derechos de la 

niñez y adolescencia, ya que con ello se va a proteger la indemnidad y LSNA menores de 

18 años, con la finalidad de que reciban una sanción ante la comisión de este tipo penal. 
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Del marco teórico encontramos a Fernández (2015), quien sostiene los agraviados 

son los más propensos a ser vulnerados, ya que es más fácil que el ciber agresor se 

aproveche de su inmadurez. Los pedófilos analizan a sus víctimas que sean extrovertidos 

o sean aislados, puesto que con estos niños será más fácil iniciar conversaciones por

medio de las TICS (p.22). 

Asimismo, el jurista Morillas (2005) sostiene que cuantitativamente existe una 

mayor tasa de victimización conocida en menores de entre nueve- diez y trece años, 

lesionando el bien jurídico de la IS (p. 223-225). 

Con relación a esos dos juristas tenemos que el primero hace mención que las 

víctimas de grooming son menores, lo cual los ciber agresores se aprovecha de su 

inmadurez para realizar este tipo de delitos, ya que es más fácil entablar conversaciones 

de índole sexual, mientras que el segundo autor, sostiene que son los menores de 9 a 13 

años propensos a ser vulnerables por este tipo penal quebrantando así el bien jurídico la 

indemnidad sexual. 

Con respecto a los señalado por ambos autores, concuerdo con los autores al 

mencionar que los niños y adolescentes son los más vulnerables a ser víctimas por los 

pedófilos, presentándose un mayor índice en los menores de 9 a 13 años de edad, razón 

por la cual es más accesible entablar conversaciones con los mismos, afectando así su 

indemnidad sexual. 

Respecto a este tipo de delitos y su influencia en la impunidad de los delitos 

informáticos, como vacío legal, y en cuanto a las entrevistas, se tiene que los entrevistados 

Capcha, Tenorio, López, Tucto, Usurriaga, y León, manifestaron que mayormente son 

menores de edad los que son más propensos a este tipo de delitos, considerándose a los 

de 8 a 12 años, los que utilizan la tecnología, en la cual muchos abogados en los juicios 
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orales han alegado que su patrocinado debería eximirse de responsabilidad penal, ya que 

la norma solo señala  que el agraviado sea un menor de 14  a 18 años, teniendo como 

consecuencia a que se  archiven estos casos, por el vacío legal que existe en este tipo 

penal. Asimismo, mencionan que también se ha visto que los autores son sentenciados no 

por el delito de proposiciones, sino por el delito de pornografía o de violación sexual, 

siendo que, en estos tipos penales, si hace referencia a los menores que tengan menos de 

14 años. 

Por otra parte, los autores refieren que los agresores han sido sentenciados por 

delitos de violación sexual y de pornografía infantil, pero no por el delito de proposiciones 

como un delito independiente, esto debido a falta de pruebas al no encontrarse el medio 

tecnológico que utilizó el sujeto activo.  

Sin embargo, Ríos, manifiesta que uno de los obstáculos ha sido la redacción de 

tipo penal, toda vez que en el primer párrafo del art.5 de la LDI, hacen mención a un 

menor de catorce años, esto podría interpretarse como un adolescente con edad de 14 años 

existiendo así un obstáculo para las partes de este delito. 

Aunado a lo antes expuesto, se tiene a Roque y Lombardi (2018), quienes 

manifiestan que en nuestra legislación no se encuentra muy consolidado este tipo de 

delitos informáticos, por ser un acto preparatorio, lo cual existe un vacío legal en el art. 5 

de la LDI, al no incorporarse a los menores de catorce años. Asimismo, no se establece 

la edad del sujeto activo, si éste es un adulto o puede ser un menor de edad. Por otro lado, 

Villar, manifestó que no podría señalar obstáculo alguno. 

En conclusión, los entrevistados acotados coligen que los obstáculos que se 

presentaron fue que  muchos casos fueron archivados en este tipo de delitos, al no 

señalarse en la norma a los menores de 14 años, en comparación de las normas de 
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violación sexual, pornografía infantil, que si se encuentra regulado a los menores de esa 

edad, asimismo otro obstáculo que estuvo a su disposición fue que el sujeto activo fue un 

menor de edad quien contactó con fines sexuales a otro menor de edad, por lo que urge 

que el art. 5 sea modificado en donde se proteja a los menores de 14 años y que se 

establezca que el sujeto activo deba ser un adulto.  

En cuanto a lo relatado, discrepo totalmente con los entrevistados Ríos y Villar, 

ya que se aprecia que ocho de los entrevistados entre ellos fiscales, jueces y abogados 

manifestaron que, si se presentaron obstáculos en base a su experiencia, señalándose que 

los casos que estuvieron a su disposición se archivaron por motivos de que encontraron 

vacíos en la norma en cuanto a la edad del menor al no señalarse a los menores de 14 

años, y que algunos casos los autores fueron condenados por el delito de pornografía 

infantil o de violación sexual, pero no por el delito de proposiciones. Asimismo, también 

precisaron que hay un vacío en la norma al no señalarse si el agresor deba ser un adulto. 

En tal sentido de las ideas expuestas por los ocho primeros entrevistados, se 

sustenta el presente análisis documental, con la sentencia recaída en el expediente N°: 19 

expedida el 31 de marzo del 2017, en el País de Argentina, en donde se le condenó a 

R.A.A por el delito de acoso sexual tecnológico de menores por haber cometido el delito 

en contra de un menor de 10 años, en la cual se menciona en la sentencia respecto al tipo 

penal aplicable, es que es un delito doloso, autónomo de peligro, en el que el legislador 

adelanta las barreras de protección tipificando actos preparatorios, con el fin de prevenir 

los abusos sexuales de los menores de edad, además se señala que lo que se busca es 

salvaguardar la dignidad de los menores, como su normal desarrollo psicosexual, 

evitando los ataques que puedan comprometer tal desarrollo.  

Por lo tanto podemos apreciar que en Argentina está tipificado el hecho ilícito de 

acoso sexual Tecnológico de menores, donde su Estado protege a los menores de 
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dieciocho años en este tipo de delitos, configurándose el hecho delictivo al tipo penal de 

su legislación, siendo el agraviado un menor de diez años en el presente caso, a diferencia 

de nuestra legislación Peruana al no ampararse a los menores de 14 años, siendo más 

propensos a ser vulnerables por estos ciber agresores, cuya finalidad es la obtención de 

pornografía o realizar cualquier acto de connotación sexual, siendo necesario que el 

Estado tome en cuenta las legislaciones de distintos países en temas del delitos de 

grooming y regule correctamente este tipo penal a fin de evitar vacíos en nuestra norma 

penal. 

Asimismo, el informe “Reporte de la situación de América Latina sobre la 

violencia de género ejercida por medios electrónicos” concluye que el delito de 

proposiciones nuestro Estado Peruano no protege a los menores de 14 años y menos se 

encuentra como una agravante a los menores de esa edad como si lo menciona en la norma 

de México a los menores de 12 años sancionados con seis años de prisión, y luego la 

modifica, siendo importante que nuestro Estado Peruano tome en cuenta que por ser el 

delito de proposiciones o llamado Grooming un acto preparatorio debe tomarse mayor 

importancia a este tipo penal. 

Por lo tanto, de las comparaciones efectuadas por los distintos autores, 

entrevistados y el análisis documental expuesto se arriba a la conclusión de que el delito 

de proposiciones influye de manera negativa en la impunidad de los delitos informáticos 

como vacíos legales, dado que en la Ley N° 30096, en su art. 5° no señala a los menores 

de 14 años, estableciendo en la mencionada norma a los menores de 14 a 18 años, lo cual 

ha conllevado que muchos de estos casos sean archivados o sentenciados a los agresores, 

no por el delito de proposiciones  como un delito autónomo, sino condenados por el hecho 

ilícito de violación sexual, pornografía infantil o actos contra el pudor, como si se señala 

en estas normas de estos delitos a los menores de 14 años.  
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Luego de realizar la comprobación del supuesto general y haber obtenido el 

objetivo general, es idóneo proseguir con la discusión del objetivo específico I, lo que se 

procede a detallar: 

OBJETIVO ESPECÍFICO I 

Determinar cómo la modalidad de extorsión en el DPNA incide en la sanción de los 

delitos informáticos, en el distrito de Lima Norte 2018. 

SUPUESTO ESPECÍFICO I 

La modalidad de extorsión en el DPNA incide negativamente en la sanción de los DI. 

 

En cuanto a trabajos previos se tiene la investigación nacional de Bautista (2018) 

titulado “El grooming ocurrido a través de los medios tecnológicos y su regulación en el 

Art.5 de la Ley N° 30171, Lima Norte 2015-2017”, con respecto al presente trabajo de 

investigación la antes citada concluye: 

[…]  el Art. 5 de la LDI se requiere ser reformado por razones que no se encuentra 

debidamente tipificado en la norma, siendo una de las razones el hecho de regular 

los actos de proposiciones. Asimismo, establece que se debería incorporar otros 

medios delictivos, por medio del cual se lleva a cabo las proposiciones, como la 

intimidación, amenaza o coacción. Además, señala que se debería regular el 

encuentro físico con el menor. (p.75) 

Toaquiza (2017) en su tesis titulada “Moderna figura delictiva sexual-informática 

“child grooming”, tipificada en el Código Orgánico Integral Penal”, llegó a la presente 

conclusión, la misma que se procede a detallar: 
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[…] en el art 173 de COIP, lo que se sanciona es el hecho de la proposición de 

concertar con el menor de edad y no el mero contacto. Asimismo, menciona que 

los actos materiales encaminados al acercamiento es un error del legislador al 

momento de tipificarlos, ya que es un precepto muy amplio y vago, dejando al 

criterio subjetivo de los jueces en cuanto a su interpretación, lo cual debe ser 

clara la norma para su interpretación correcta. Por lo tanto, es necesario que se 

realice una reforma del mencionado artículo. Por otro lado, en su propuesta del 

anteproyecto de reforma legal al Código Orgánico Integral Penal, en referencia 

al Art. 173. Establece que debe incluirse que el acercamiento con el menor se 

obtenga mediante distintas modalidades como la coacción, intimidación o 

engaño. (p.84,85) 

Con respecto a estas dos investigaciones tenemos que la primera investigación, el 

autor hace mención que el art. 5 debe ser modificado por no encontrarse regulado de 

forma adecuada, puesto que se debe regularse los actos de proposiciones. Asimismo, 

señala que se debería incorporar otros medios delictivos, por medio de donde se llega a 

realizar las proposiciones, como la intimidación, amenaza o coacción, mientras en la 

segunda investigación internacional señala que en Ecuador lo que se sanciona es el hecho 

de la proposición de concertar y no el mero contacto, además menciona que los actos 

materiales encaminados al acercamiento con el menor son muy amplios, en la cual debe 

modificarse la norma. Por otra parte, el investigador propone mediante un anteproyecto 

que debe incluirse que el acercamiento con el menor se obtenga mediante distintas 

modalidades como la coacción, intimidación o engaño. 

Por lo tanto, lo referido por la investigación nacional e internacional es congruente 

al objetivo específico, ya que debería incorporarse la modalidad de extorsión en el delito 

de proposiciones con la finalidad de que sea sancionado y su penalización sea mayor que 
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la norma base de este delito, por razones que no solo se afectaría la indemnidad o libertad 

sexual, sino también el bien jurídico patrimonio. 

Por otro lado, encontramos en el Marco Teórico a Jiménez (2017) que sostiene 

que existe un vacío legal respecto a las agravantes de este tipo penal, ya que el legislador 

solo ha tipificado solo la modalidad de engaño que puede utilizar el agente, existiendo 

distintas modalidades como el chantaje, la coacción, extorsión entre otros que se puede 

valer el ciberdelincuente para cometer este hecho delictivo. (p.429). 

Asimismo, tenemos a Franco (2015), menciona que de acuerdo a la redacción del 

tipo penal libertad sexual se ve vulnerada cuando el agente logra del menor el 

consentimiento a sus propósitos mediante los elementos normativos propios del delito de 

seducción. Empero, va a quedar impune cuando el menor que ostenta entre 14 y 18 años 

actué bajo chantaje, extorsión u otra modalidad que no sea el engaño. (p.261). 

De lo mencionado por estos autores se observa que el primero de ellos señala que 

existe un vacío legal en la respectiva norma, puesto que solo ha tipificado la modalidad 

de engaño que puede utilizar el autor para su comisión, en la cual establece que el autor 

puede emplear la extorsión, la coacción y el chantaje entre otros elementos. Asimismo, 

no concuerdo con Franco respecto a la limitación que realiza al referirse que quedara 

impune cuando el menor ostente entre 14 a 18 años y el agresor actué bajo chantaje, 

extorsión, siendo importante señalar que estas modalidades también se pueden ejecutar 

en contra de los menores de 14 años, sin embargo, concuerdo con el autor al indicar que 

quedara impune al no tipificarse estas circunstancias en el delito de proposiciones por 

medios tecnológicos. 

Respecto a la modalidad de extorsión en el delito de proposiciones y su relación 

al castigo de los DI , en base a la entrevista realizada, se tiene que Capcha, Tenorio, Tucto, 
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Roque, Usurriaga, López, Ríos, coinciden en que la modalidad de extorsión que emplea 

el agresor repercute negativamente en la sanción de los delitos informáticos, al no 

tipificarse esta agravante, generando un vacío en la norma, por la cual el legislador no ha 

tomado en cuenta las distintas modalidades que puede utilizar el pedófilo para su 

comisión. Asimismo, indican que la víctima se vería afectada en virtud que esta 

modalidad no es sancionada ni en la Ley N° 30096, como en el Código Penal, siendo 

necesario que se normatice la modalidad de extorsión a nivel informático a través de la 

norma sustantiva. 

Aunado a ello señalan que el art. 5 solo hace referencia que el autor puede utilizar 

la modalidad de engaño, no siendo la única modalidad que puede emplear el 

ciberdelincuente. 

Otro punto que indicó el entrevistado Lombardi del cual estoy de acuerdo es que 

la modalidad de extorsión repercute de forma negativa en la sanción, ya que al no estar 

regulado en la norma, los autores serán sentenciados con la pena de la norma base, la cual 

es mínima. Asimismo, menciona que cuando se utiliza la modalidad de extorsión afecta 

varios bienes jurídicos como el patrimonio, la indemnidad y LS del menor. 

Empero, León, manifiesta que la modalidad de extorsión no se incorpora en el 

delito de proposiciones por medios de comunicación, por no ser recurrentes dichas 

conducta ilícitas, debido que no se tiene una estadística de esta modalidad al no existir 

una política criminal. 

Finalmente, Villar (2018) manifiesta que desconoce si la modalidad de extorsión 

es utilizada por los sujetos activos. 

Se concluye, que ocho entrevistados, señalan que la modalidad de extorsión que 

emplea el agresor repercute negativamente en la sanción de los delitos informáticos, al 
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no tipificarse esta agravante en la norma, generando un vacío legal en el art.5 LDI.  

Asimismo, mencionan que el agresor puede emplear distintas modalidades con la 

finalidad de obtener algún beneficio patrimonial. además, señalan que al no estar regulado 

la modalidad de extorsión, los autores serán sentenciados con la pena de la norma base, 

la cual es mínima. Por otro lado, afirman que cuando se utiliza la extorsión afecta varios 

bienes jurídicos como el patrimonio, la indemnidad y libertad sexual, sin embargo, León, 

manifiesta que la modalidad de extorsión no se incorpora en el delito de proposiciones 

por medios de comunicación, por no ser recurrentes dichas conducta ilícitas, debido que 

no se tiene una estadística de esta modalidad al no existir una política criminal. Y, 

finalmente Villar, manifiesta que desconoce si se puede emplear esta modalidad. 

De lo recabado de los ocho entrevistados, citados en párrafos precedentes, se 

ampara en nuestro análisis documental, en referencia al Informe “Grooming por Internet 

de Niños, Niñas, y Adolescentes con fines Sexuales: Modelo de Legislación y Revisión 

Global”, en el cual menciona que se ha dado casos en que el autor extorsiona a su víctima 

solicitándole dinero a cambio de que no hacer público los videos o imágenes de índole 

sexual obtenidos del menor. Asimismo, el citado informe señala que es necesario que en 

las legislaciones de los distintos países incorporen en el delito de groomig normas que 

tipifiquen la extorsión para su sanción respectiva, siendo el modo delictivo más empleado 

por los ciber agresores. 

Asimismo, concluye que, los autores utilizan la modalidad de extorsión, con la 

finalidad de lucrar económicamente por la imágenes o videos de índole sexual obtenidas 

en su comisión de este tipo de delitos, es decir los autores al ejecutar el delito de 

proposiciones se valen del material obtenido, con la finalidad de obtener un provecho 

económico, y además conseguir más material pornográfico del menor. Finalmente, el 

citado informe establece que la modalidad de extorsión debería ser sancionada en el delito 
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de grooming. Asimismo, también se advierte en la Ley N° 30096 no se encuentra regulado 

la modalidad de extorsión, como si se observa en la legislación de otros países con su 

respectiva sanción, siendo necesario que se incorpore esta agravante en nuestro art. 5 de 

delitos de proposiciones a niños (as) por medios tecnológicos. 

En consecuencia, de acuerdo a la información obtenida y los resultados recabados 

en la investigación, se concluye que la modalidad de extorsión en el hecho ilícito de 

proposiciones incide negativamente en la sanción de los DI, ya que esta modalidad en 

nuestra legislación Ley N° 30096 no se encuentra regulado, lo cual debe tener en cuenta 

el congreso a fin de que sea incorporado esta modalidad, ya que su empleo es muy 

frecuente por los agresores en este tipo de delitos, lo que conllevará a que los autores o 

pedófilos reciban la sanción correspondiente a los bienes jurídicos afectados. 

Luego de haber verificado el supuesto específico I y haber alcanzado nuestro objetivo 

específico I, es necesario a proseguir la discusión del objetivo específico II, lo cual se 

procede a exponer: 

OBJETIVO ESPECÍFICO II 

Precisar de qué manera la modalidad de chantaje en el DPNA por medios tecnológicos 

repercute en el principio de legalidad, en el distrito de Lima Norte 2018 

SUPUESTO ESPECÍFICO II 

La modalidad de chantaje en el DPNA con medios tecnológicos repercute de favorable 

en el principio de legalidad. 

En cuanto a los trabajos previos se tiene a Morales (2016) quien en su 

investigación “La inseguridad al utilizar los servicios de Redes Sociales y la 
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Problemática Judicial para regular los DI en el Perú-2015”, presentó la conclusión que 

se procede a sintetizar: 

[...] que si bien es cierto las conductas delictivas en donde se utiliza la informática 

como fin o como medio se encuentran tipificados, no obstante se ha observado 

que en la Ley N° 30096 y su modificatoria existe una falta de tipificación o 

inadecuada regulación de las normas para tipificar este tipo de ciberdelitos, 

precisando que no es suficiente realizar reformas al Código Penal como en sus 

leyes complementarias, sino delimitar muy bien los bienes jurídicos que son 

vulnerados por las conductas ilícitas que realizan los ciberdelincuentes, lo cual 

deben ser protegidos por la Ley de Delitos Informáticos. (p.31). 

Esta cita que refiere el autor Morales, es uno de los fundamentos que se obtuvo en 

los resultados del objetivo específico pero no el único, en la cual el investigador hace 

mención que las distintas conductas ilícitas se encuentra regulados en la LDI, sin embargo 

señala que hay una ausencia de regulación de las normas para tipificar otros delitos, 

asimismo indica que no es cuestión de realizar reformas al Código Penal o en sus leyes 

especiales, sino delimitar bien los bienes jurídicos afectados, lo cual deben ser amparados 

por nuestra legislación.  

Asimismo concuerdo con el autor, ya que en el caso que el ciberdelincuente 

empleé la modalidad de extorsión en el delito de proposiciones el congreso encargado de 

crear las leyes, debe delimitar correctamente los bienes jurídicos, en este caso en el delito 

de proposiciones se vulnera el bien jurídico la indemnidad o libertad sexual, en conjunto 

con el bien jurídico la extorsión al emplear esta modalidad el autor, lo cual se debe tener 

en cuenta para que sea sancionado correctamente como una agravante en este tipo penal. 
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Sin embargo, encontramos a Riquert (2014) quien señala, que en este tipo penal 

no se prevé las agravantes, existiendo omisión legislativa criticada por la doctrina, lo cual 

quedara a criterio del juez valorar en base a las circunstancias de cada caso materia de 

examen la sanción o pena para el agresor. (p.8) 

No concuerdo con el autor Riquert al señalar que quedará a criterio del juez valorar 

las agravantes en el delito de grooming para su respectiva sanción, ya que al tipificarse la 

pena en la Ley N° 30096 el autor recibirá una adecuada sanción de acuerdo a los bienes 

jurídicos afectados del menor. 

Lo vertido por Riquert, se contradice lo planteado por Villavicencio (2017) al 

mencionar que existe un vacío legal al no establecerse en la ley que el autor utilice como 

elemento objetivo el chantaje, coacción, extorsión u otros que no sea el engaño y que la 

víctima tenga entre 14 a 18 años. (p.25)  

Concuerdo con el autor Villavicencio al considerar que hay un vacío legal en la 

norma al no señalarse las distintas modalidades que agrava el delito de proposiciones, no 

siendo el engaño la única modalidad para su comisión. 

Respecto a la modalidad de chantaje en el delito de proposiciones relacionado con 

el principio de legalidad, y en base a las entrevistas, se observa que los entrevistados, 

Tenorio, López, Usurriaga, Lombardi, Roque, Capcha, Rios, León, Tucto, manifestaron 

que incide favorablemente, ya que al no estar regulada como agravante dentro del tipo 

penal de delito de proposiciones, el juzgador deberá respetar este principio de legalidad, 

y no sancionará por la modalidad de chantaje empleada por el agente activo, sino será 

sancionado con la pena de la norma base. 

No obstante, Villar, menciona que no podría opinar, debido que solo ha tenido un 

solo caso de este tipo de delitos. 



94 

De los 9 entrevistados, citados en párrafos precedentes, se respalda el análisis 

documental, el cual tiene en cuenta el Informe “Guía de actuación contra el ciberacoso, 

Padres y educadores”, concluye que, en la legislación española, se establece que el 

acercamiento se cuándo se obtiene mediante coacción, intimidación o engaño las penas 

se impondrán en su mitad superior de la pena base de la norma. Asimismo, se señala que 

debería reprimirse en otros países: el delito de homicidio, el de amenazas, el de 

coacciones, entre otras agravantes en el delito de grooming, no obstante, se puede apreciar 

que algunas legislaciones no se encuentran regulado estas circunstancias como, la 

amenaza o chantaje, la coacción, entre otras agravantes, lo cual al no tipificarse en la 

norma no vulnera el principio de legalidad. Asimismo, se evidencia que la modalidad de 

chantaje se encuentra regulado en España a comparación de la Legislación Peruana 

omitiéndose esta modalidad en nuestra ley, a pesar que esta modalidad es utilizada con 

frecuencia por los pedófilos para la obtención de sus fines sexuales, siendo un descuido 

por parte del congreso encargado de crear la leyes al no incorporar esta modalidad con la 

finalidad de que la sanción sea de acuerdo a la gravedad del daño, ya que no solo se 

afectaría un bien jurídico, sino más bienes jurídicos al utilizar la modalidad de chantaje. 

Convenio del Consejo de Europa para la Protección de los Niños contra la 

Explotación y el Abuso Sexual menciona que los Estados, menciona que los Estados 

deberán amparar al menor contra todas las maneras de explotación y abuso sexual, así 

como tomar las medidas necesarias para evitar la incitación o coacción para que un menor 

no se  enfoque a actividades de índole sexual, sin embargo en Estado Peruano en su 

artículo 5, donde regula el delito de proposiciones o Grooming no se encuentra 

incorporada la modalidad de chantaje, a pesar de formar parte del convenio ante señalado, 

siendo relevante que sea regulado el chantaje en nuestra norma sustantiva. 
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Por lo tanto, lo sostenido por los entrevistados y conforme al análisis documental, 

considero que la modalidad de chantaje en el delito de proposiciones repercute de forma 

favorable en el principio de legalidad, al no tipificarse esta agravante dentro del tipo penal 

de delitos de proposiciones, el juzgador respetará este principio de legalidad y no 

sancionara por la modalidad de chantaje utilizada por el sujeto activo. Por otro lado 

señalan los entrevistados, del cual estoy acuerdo, que el congreso al momento de elaborar 

una propuesta legislativa deberá previamente recopilar información respecto a este tipo 

de delitos y sus modalidades, en la cual no solo se basará en cuestiones de hecho, sino 

datos estadísticos, material doctrinario y jurisprudencia, encuestas, para que al momento 

de elaborar la norma sea claramente identificado el problema, su sustento y la solución 

jurídica, con la finalidad de no vulnerar el principio de legalidad y se sancione de forma 

correcta al emplear la modalidad de chantaje.  
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V. CONCLUSIONES

Las conclusiones que se proceden a exponer fueron obtenidas conforme con el 

resultado de cada uno de los objetivos que fueron establecidos en la investigación, 

asimismo estas respondían a las preguntas que fueron formuladas, siendo las entrevistas, 

el análisis documental y la revisión de los registros previos permitieron llegar a estas 

conclusiones, que se proceden a exponer:  

Primero: El delito de PNAFSMT influye de manera negativa en la impunidad de los 

delitos informáticos como vacíos legales, dado que en la Ley N° 30096, en su art. 5 no 

señala a los menores de 14 años, estableciendo en la mencionada norma al menor de 14 

a 18 años, lo cual ha conllevado que muchos de estos casos sean archivados o 

sentenciados a los agresores, no por el delito de proposiciones por medios tecnológicos 

como un delito autónomo, sino condenados por el delito de violación sexual, pornografía 

infantil, como si se encuentra señalado en estas normas, a los menores de 14 años. 

Segundo: este tipo de delito incide negativamente en la sanción de los delitos 

informáticos, debido que esta modalidad no se encuentra regulado, siendo esta modalidad 

de mayor frecuencia en cuanto a su empleo por el autor, teniendo como consecuencia que 

los autores sean sentenciados con la pena de la norma base, siendo no solo la indemnidad, 

libertad sexual que se vulnera en este tipo penal, sino también el patrimonio.  

Tercero: Por último, se concluye que la modalidad de chantaje en el delito de 

proposiciones repercute de forma favorable en el principio de legalidad, al no tipificarse 

esta agravante dentro del tipo penal en este tipo de delitos, ya que el juzgador respetará 

este principio de legalidad y no sancionará por la modalidad de chantaje utilizada por el 

sujeto activo.  
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VI. RECOMENDACIONES

Se prosigue a formular las recomendaciones que se proceden a exponer: 

Primero: Recomendamos a los legisladores a que incorporen a los menores de 14 años 

en este tipo de delitos de proposiciones por medios tecnológicos con fines sexuales, así 

como realizar un estudio referente a este tipo de delito, para evitar vacíos en la ley. 

asimismo, los legisladores tienen darle relevancia al momento de elaborar leyes, con el 

propósito de salvaguardar los derechos de niños y adolescente, siendo necesario que se 

elabore un estudio a este fenómeno delictivo, con el objetivo de tener buenos criterios. 

Segundo: Recomendamos a que el congreso debe incorporar la modalidad de extorsión 

como una circunstancia agravante en el art.5 de la Ley N° 30096, siendo esta modalidad 

el más utilizado por el agresor para la comisión de este tipo penal. Asimismo, se debe 

tener en cuenta que esta modalidad no solo afecta un bien jurídico sino varios bienes 

jurídicos, el cual debe ser sancionado de acuerdo a la gravedad de los bienes jurídicos 

afectados del menor. 

Tercero: Recomendamos a que el congreso al momento de elaborar una propuesta 

legislativa debe previamente recopilar información respecto a este tipo de delitos y sus 

modalidades, en la cual no solo se debe basar en cuestiones de hecho, sino datos 

estadísticos, material doctrinario, jurisprudencia comparada, encuestas, para que al 

momento de elaborar la norma sea claramente identificado el problema, su sustento y la 

solución jurídica, con la finalidad de no vulnerar el principio de legalidad y se sancione 

de forma correcta al emplear la modalidad de chantaje. 
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VIII. ANEXO

8.1 Guía de entrevista 

TITULO: Vacíos legales que facilitan la impunidad de los delitos informáticos, en el 

distrito de Lima Norte 2018. 

Entrevistado: ………………………………………………………………………… 

Cargo: …………………………………………………………………………………. 

Institución: ………………………………………………………………………………. 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes influye 

en la impunidad de los delitos informáticos, como vacíos legales, en el distrito de Lima 

Norte 2018 

1.- Respecto a su experiencia laboral ¿Que obstáculos ha tenido en los casos de delitos de 

proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales u obtención de material 

pornográfico por medios tecnológico? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

2.- De acuerdo con su experiencia profesional ¿Como considera usted que debería estar 

tipificado el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales u 

obtención de material pornográfico por medios tecnológicos? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

3.- ¿Qué medidas debe tomar en cuenta el Estado para evitar caer en vacíos legales 

respecto a los que contactan por medios tecnológicos a menores de 14 años de edad en el 

delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes? 
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……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO I 

Determinar cómo la modalidad de extorsión en el delito de proposiciones a niños, niñas 

y adolescentes incide en la sanción de los delitos informáticos, en el distrito de Lima 

Norte 2018. 

4.- En su opinión ¿Cómo la modalidad de extorsión en el delito de proposiciones a niños, 

niñas y adolescentes con fines sexuales u obtención de material pornográficos repercute 

en la sanción de los delitos informáticos? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

5.- En su opinión ¿Que otras modalidades o elementos puede utilizar el autor para la 

comisión de delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales u 

obtención de material pornográficos por medios tecnológicos? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

6. ¿Cuál es el porcentaje aproximado que ha observado en base a su experiencia laboral,

que los autores utilicen la modalidad de extorsión para el contacto de menor de edad con 

fines sexuales o la obtención de pornografía por medios tecnológicos? 
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……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO II 

Precisar de qué manera la modalidad de chantaje en el delito de proposiciones a niños, 

niñas y adolescentes por medios tecnológicos repercute en el principio de legalidad, en el 

distrito de Lima Norte 2018 

7.- ¿Cómo la modalidad de chantaje en el delito de proposiciones a niños, niñas y 

adolescentes por medios tecnológicos incide en el principio de legalidad? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

8.- En su opinión, ¿Cuáles son las modalidades más frecuentes que ha observado en base 

a su experiencia como juez o fiscal, policía o abogado litigante en la comisión del delito 

de proposiciones a niños, niñas y adolescentes por medios tecnológicos? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

9.- ¿Qué medidas se debería tomar en cuenta respecto a la modalidad de chantaje en el 

delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes por medios tecnológicos, a fin de no 

vulnerar el principio de legalidad? 
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……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 
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8.2 Matriz de consistencia 

TÍTULO PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 
DISEÑO CATEGORIZ

ACIÓN 

VACIOS LEGALES 

QUE FACILITAN 

LA IMPUNIDAD 

DE LOS DELITOS 

INFORMATICOS, 

EN EL DISTRITO 

DE LIMA NORTE, 

2018 
 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Estudio Proposiciones 

¿De qué manera el delito de 

proposiciones a niños, niñas y 

adolescentes influye en la 

impunidad de los delitos 

informáticos como vacíos 

legales, en el distrito de Lima 

Norte 2018? 
 

Analizar de qué manera el delito de 

proposiciones a niños, niñas y 

adolescentes influye en la 

impunidad de los delitos 

informáticos, como vacíos legales, 

en el distrito de Lima Norte 2018 

El delito de proposiciones a 

niños, niñas y adolescentes 

influye de manera negativa en la 

impunidad de los delitos 

informáticos como vacíos 

legales, en el distrito de Lima 

Norte 2018. 

● Cualitativo 

● Aplicada 

● Descriptivo y 

correlacional 

● Teoría 

Fundamentada 

● Extorsión 

● Chantaje 

Problemas específicos  Objetivos específicos Hipótesis específicas  Muestra Impunidad 

● ¿Como la modalidad de extorsión en 

el delito de proposiciones a niños, 

niñas y adolescentes incide en la 

sanción de los delitos informáticos?  

● ¿De qué forma la modalidad de 

chantaje en el delito de proposiciones 

a niños, niñas y adolescentes por 

medios tecnológicos repercute en el 

principio de legalidad? 

● Determinar cómo la modalidad de 

extorsión en el delito de 

proposiciones a niños, niñas y 

adolescentes incide en la sanción de 

los delitos informáticos.  

● Precisar de qué forma la modalidad de 

chantaje en el delito de proposiciones 

a niños, niñas y adolescentes por 

medios tecnológicos repercute en el 

principio de legalidad. 

● La modalidad de extorsión en el 

delito de proposiciones a niños, 

niñas y adolescentes incide 

negativamente en la sanción de 

los delitos informáticos. 

● La modalidad de chantaje en el 

delito de proposiciones a niños, 

niñas y adolescentes con 

medios tecnológicos repercute 

de forma favorable en el 

principio de legalidad. 

● 4 fiscales 
● 1 asistente 
● 2 jueces 
● 3 abogados 

● Sanción 

● Principio de 

legalidad 
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ANEXO 3- GUÍA DE ENTREVISTA 

 

TITULO: Vacíos legales que facilitan la impunidad de los delitos informáticos, en el 

distrito de Lima Norte 2018. 

Entrevistado: ……………………………………………………………………………… 

Cargo: ……………………………………………………………………………………. 

Institución: ………………………………………………………………………………. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes influye en la 
impunidad de los delitos informáticos, como vacíos legales, en el distrito de Lima Norte 2018 
 

 

Respecto a su experiencia laboral ¿Que obstáculos ha tenido en los casos de delitos de 

proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales u obtención de material 

pornográfico por medios tecnológico? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

………………………………... 

De acuerdo con su experiencia profesional ¿Como considera usted que debería estar 
tipificado el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales 
u obtención de material pornográfico por medios tecnológicos? 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………… 

¿Qué medidas debe tomar en cuenta el Estado para evitar caer en vacíos legales 
respecto a los que contactan por medios tecnológicos a menores de 14 años de edad 
en el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes? 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
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……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO I 

 

En su opinión ¿Cómo la modalidad de extorsión en el delito de proposiciones a niños, 
niñas y adolescentes con fines sexuales u obtención de material pornográficos 
repercute en la sanción de los delitos informáticos? 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………….... 

En su opinión ¿Que otras modalidades o elementos puede utilizar el autor para la 
comisión de delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales 
u obtención de material pornográficos por medios tecnológicos? 

……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………….... 

¿Cuál es el porcentaje aproximado que ha observado en base a su experiencia 
laboral, que los autores utilicen la modalidad de extorsión para el contacto de menor 
de edad con fines sexuales o la obtención de pornografía por medios tecnológicos? 

……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO II 

 

¿Cómo la modalidad de chantaje en el delito de proposiciones a niños, niñas y 
adolescentes por medios tecnológicos incide en el principio de legalidad? 

……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………

Determinar cómo la modalidad de extorsión en el delito de proposiciones a niños, niñas y 
adolescentes incide en la sanción de los delitos informáticos, en el distrito de Lima Norte 
2018. 

Precisar de qué manera la modalidad de chantaje en el delito de proposiciones a niños, 
niñas y adolescentes por medios tecnológicos repercute en el principio de legalidad, 
en el distrito de Lima Norte 2018 
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……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………… 

 

En su opinión, ¿Cuáles son las modalidades más frecuentes que ha observado en 
base a su experiencia como juez o fiscal, policía o abogado litigante en la comisión 
del delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes por medios tecnológicos? 

……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………. 

¿Qué medidas se debería tomar en cuenta respecto a la modalidad de chantaje en el 
delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes por medios tecnológicos, a fin 
de no vulnerar el principio de legalidad? 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………… 

 

 

 

SELLO del entrevistado FIRMA del entrevistado 
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ANEXO 04 - GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL  

DERECHO COMPARADO – JURISPRUDENCIA 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Expediente  3465 
Sede  Argentina  
Libro  19 
Fecha  31/03/2017 
Procedimiento  Sentencia  

 

Resumen de la sentencia  Análisis  
Se condenó a R.A.A como autor 
penalmente responsable del delito de 
Acoso sexual Tecnológico de menores, 
según el art 131 del Código Penal, en 
perjuicio de la menor J.M.C.P de 10 
años. Se le condenó la pena de un año 
de prisión, por circunstancias 
atenuantes de su juventud y por no 
poseer antecedentes penales, y por 
motivos de ser una pena breve que se 
le impone, y ante establecimientos 
carcelarios inadecuados se le aplica la 
ejecución condicional con las 
siguientes reglas de conducta: el 
condenado deberá fijar residencia y 
someterse al cuidado del Patronato de 
Liberados, asimismo se le prohíbe 
acercarse al agraviado, y abstenerse 
de utilizar telefonía celular o internet, 
para lo cual habrá de comunicarse tal 
inhibición a las compañías telefónicas 
habilitadas en la región.(p.1, 9) 
Se encontró penalmente responsable 
a R.A.A por el delito de acoso sexual 
tecnológico de menores por las 
razones que se fundamenta en la 
presente sentencia, lo cual se señala 

De la sentencia podemos apreciar que 
en Argentina se encuentra tipificado el 
delito de Acoso sexual Tecnológico de 
menores en su artículo 131 del Código 
Penal, donde su Estado protege a los 
menores de 18 años de edad en este 
tipo de delitos, el cual se observa en la 
sentencia N° 19 expedida el 31 de 
marzo del 2017, en la que encuentra 
responsable a R.A.A, configurándose 
el hecho delictivo al tipo penal de su 
legislación, siendo la victima una 
menor de 10 años de edad en el 
presente caso, a diferencia de nuestra 
Legislación Peruana, al no ampararse 
a los menores de 14 años, siendo más 
propensos a ser vulnerables por estos 
ciber agresores, cuya finalidad es la 
obtención de pornografía o llevar a 
cabo cualquier acto de connotación 
sexual, siendo necesario que el Estado 
tome en cuenta las legislaciones de 
distintos países en temas del delitos 
de grooming y regule correctamente 
este tipo penal a fin de evitar vacíos en 
nuestra norma penal. 
 

Analizar de qué manera el delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes 
influye en la impunidad de los delitos informáticos, como vacíos legales, en el 
distrito de Lima Norte 2018. 
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de los informes de la Dirección de 
Observaciones Judiciales de fs.  59/69 
y 72 que el procesado R.A.A envió 
mensajes de texto de índole sexual 
dirigidos al menor J.M.P de 10 años 
edad, lo cual se corrobora con la 
evidencia del celular. 
Aunado a ello el imputado conocía la 
edad de la víctima, ya que la trató 
personalmente, debido a que era 
hermano de la cuñada de J. Asimismo 
se corrobora con la declaración de la 
menor narrado en la Cámara Gessel, y 
respecto al elemento subjetivo 
diferente al dolo es en cuanto a los 
mensajes donde se observa mensajes 
conducidos a la excitación y la 
captación de la voluntad de la niña con 
el propósito de abusarla sexualmente. 
(p.4) 
 

 

ANALISIS DE INFORME- DERECHO COMPARADO 

 

Informe “Reporte de la situación de América Latina sobre la violencia de género 
ejercida por medios electrónicos “ 

 

DESCRIPCION DE LA FUENTE IDENTIFICACION DEL OBJETO DE 
ANALISIS 

Presentación: Violencia de género 
ejercida por medios electrónicos 
relatora especial sobre la violencia 
contra la mujer. (2017) 
Escrito por Paz Peña Ochoa, en 
representación de Organizaciones de 
América Latina. 
Recuperado en: 
https://www.tedic.org/wp-
content/uploads/sites/4/2017/11/Latin-
American-Report-on-Online-Gender-
Violence-final.pdf 

A inicios del 2016 en México, la 
senadora Diva Hadamira Gastélum 
Bajo, del Grupo Parlamentario del 
PRI, presentó un proyecto de decreto 
para reformar el Código Penal 
Federal, con la finalidad de sancionar 
y erradicar los delitos informáticos en 
contra de niños, niñas y 
adolescentes, el cual reforma el 
delito de corrupción de menores a fin 
de incorporar a quien de forma 
deliberada establece contacto, 
relaciones de amistad con una 
menor, con el propósito de conseguir 
concesiones sexuales o satisfacción 
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sexual a partir de textos videos, o 
fotografías y a quien suplante a un 
menor de edad. Asimismo, se 
establece que igual se considerará 
como corrupciones de menores, 
cuando estos actos ilícitos se emplee 
las telecomunicaciones o internet, y 
cuando el accionar del agresor 
termine en contacto físico con el 
menor de edad se agravará, y la 
sanción se incrementará en tres 
años; asimismo cuando los delitos 
sean cometidos contra niñas, niños y 
adolescentes menores de 12 años, la 
pena se incrementará en seis años. 
(p.26-27) 
Por otro lado a los meses después el 
pleno de la Cámara de Diputados 
federal aprobó tipificar el grooming 
como acoso sexual cibernético, 
modificando el Código Penal Federal 
en la cual se establece “ el que 
comete el delito de ciberacoso  con 
fines lujurioso o libidinoso, y el que 
emplea la coacción, intimidación, 
inducción, seducción o engaño, 
entable comunicación a través de 
TICS con menores de 18 años o con 
quien no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho, 
se le sancionara con pena de 2 a 6 
años de prisión y de 400 a 600 días 
multa”.(p.26-27) 
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OBJETIVO ESPECÍFICO I 

  

ANALISIS DE INFORME – DERECHO COMPARADO 

 

Informe Temático “Grooming por Internet de Niños, Niñas, y Adolescentes con 
fines Sexuales:  Modelo de Legislación y Revisión Global” 

 

DESCRIPCION DE LA FUENTE IDENTIFICACION DEL OBJETO DE 
ANALISIS 

 
International Centre for Missing & 
Exploited Children Centro 
Internacional para Niños 
Desaparecidos y Explotados 
(ICMEC) Informe Temático 
“Grooming por Internet de Niños, 
Niñas, y Adolescentes con fines 
Sexuales:  Modelo de Legislación y 
Revisión Global” 
 

 
En algunos casos el delito de grooming 
conlleva a la extorsión o sextorsión, 
cuando el agresor persuade al menor a 
que le envié imágenes o videos de índole 
sexual, quien a su vez utiliza el material 
pornográfico, para extorsionar al menor 
pidiendo a cambio dinero, con la 
finalidad que el delincuente no envié las 
imágenes obtenidas a sus familia o 
amistades. (p.17) 
Aunado a ello en el informe se determina 
que la extorsión sexual existe elementos 
que conlleva al contacto entre el pedófilo 
y el menor de edad mediante el internet o 
aplicaciones de mensajería de los 
teléfonos celulares. Asimismo, la 
grabación del menor en una actividad de 
connotación sexual, como la grabación 
del delincuente en donde realiza 
capturas de las imágenes y en el intento 
de distribuir el material pornográfico a 
cambio de que le pague u obtener lucro 
por las imágenes sexuales que tiene en 
su poder. (P.18). 
Es importante que los países incluyan 
leyes para proteger a los menores de 

Determinar cómo la modalidad de extorsión en el delito de proposiciones a 
niños, niñas y adolescentes incide en la sanción de los delitos informáticos. 
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edad contra el abuso sexual por medio 
del delito de grooming por internet y 
garantizar que esas normas se 
implementen. Asimismo, establece que 
la modalidad de extorsión en el delito de 
grooming debería ser sancionado, siendo 
la modalidad más utilizada por los 
pedófilos a fin de obtener beneficio 
patrimonial. (p.23,32) 
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ANÁLISIS DE INFORME – DERECHO COMPARADO  

Informe Temático “Guía de actuación contra el ciberacoso, padres y educadores” 

 

DESCRIPCION DE LA FUENTE IDENTIFICACION DEL OBJETO DE 
ANALISIS 

 
INTECO (Instituto Nacional de 
Tecnologías de la Comunicación), 
Informe Temático “Guía de 
actuación contra el ciberacoso, 
padres y educadores” 
” 
 

 
El delito de grooming es el acoso de un 
adulto hacia un menor con fines 
sexuales. Asimismo, el adulto realiza 
acciones de empatía con el propósito de 
ganarse su confianza y así lograr su 
propósito de índole sexual. Además, 
refiere que mayormente el sujeto utiliza 
la modalidad de chantaje para obtener 
imágenes comprometedoras del niño o 
adolescente o encontrarse físicamente 
con el menor con el objetivo de abusar 
sexualmente. (p.35). 
Por otro lado, el citado informe menciona 
que desde el punto de vista más próximo 
al delito de grooming como sus 
agravantes se encuentra regulado en el 
art. 183 bis del código español, en la cual 

Precisar de qué manera la modalidad de chantaje en el delito de proposiciones a 
niños, niñas y adolescentes por medios tecnológicos repercute en el principio de 
legalidad, en el distrito de Lima Norte 2018. 
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se establece el contacto por cualquier 
medio tecnológico con menores de 13 
años edad, lo cual deberán ser 
acompañados de actos materiales de 
acercamiento, y con el fin de cometer 
delitos de agresiones y abusos sexuales. 
será sancionado con la pena de uno a 
tres años de prisión o multa de doce a 
veinticuatro meses, sin perjuicio de las 
penas correspondientes a los delitos en 
su caso cometidos. Asimismo, las penas 
se impondrán en su mitad superior 
cuando el acercamiento se obtenga 
mediante coacción, intimidación o 
engaño. (p.96,97,98) 
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orientaciones para la adecuación de la legislación nacional en Latinoamérica” 
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ANALISIS 

 
UNICEF (2016) Abuso y explotación 
sexual infantil en línea, 
orientaciones para la adecuación 
de la legislación nacional en 
Latinoamérica” 
Recuperado en 

 
El Convenio del Consejo de Europa para 
la Protección de los Niños contra la 
Explotación y el Abuso Sexual en su 
art.21 establece que los Estados Parte 
deberán adoptar una legislación que 
sancione las actividades de quienes 
contraten u obliguen a un menor a que 
participe en pornografía infantil o asistan 
intencionalmente a actos que involucren 
pornografía infantil. (p.8) 
Otro aspecto que indica el citado 
informe, indica que el delito de 
proposiciones sexuales a niñas, niños y 
adolescentes con fines sexuales se da 
con mayor frecuencia en el Reino Unido, 
los menores son manipulados para 
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producir videos o imágenes sexuales, sin 
la necesidad que el ciber agresor tenga la 
intención de encontrarse con el menor, y 
ante la producción de material 
pornográfico suele relacionarse con otras 
maneras de explotación como la 
modalidad de chantaje sexual, el cual el 
autor se vale para obligar al menor a 
favores sexuales y ante la negativa se 
produce la amenaza de compartir las 
imágenes intimas del menor de forma 
pública. (p.19,20) 
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